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~lNISTER'IO DE TRA,BAJO 

OQ,DENde 9 de junio de 1962 parla que se apru~ba el ' 
'Reglamento de Regfmen Interior de la Red Nacional de 
lós FerrocarTtles Españoles (Continuación.) 

Las citadas cantlda¡:\esse componen "e qos suma.ndos: el 
primero. que 'sé cOl}siderará cQmo salario. integrad,? por el 
m1.smo,~ueldo o jornal y qUinquenios que ' ténga el agente en 
la actuálidad. yel segundo, constituido por la diferencia en .. 
tre el primero y la cantidad total. que tendrá el carácter' de 
complemento de " salario , voluntariamente concedido.' , 

Art. 2.0 El total de los dos citados sumandos servirá de 
, base para el abono de las pagas extraordinarias. horas espe

ciales y extraordinal'ias. 'compensaciones en metálico de des
cansos y vacaciones no disfrutados. indemnización por ex ce

, denclá forzosa por exceso . de plantllla o reorganización de 
servicIos. Indemnización por rescisión de contrato en caso de 

'matrimonio dé agente 'felnénino. 1l'ldelI\Ilizaéión por ' traslado 
forzoso. alquiler e indemnización por vivienda. anticipos. cré
dito de Economato. recompensas en metál1co. sanciones eco· 
nómicas. gastosfunerarrios e .indemnización por fallecimien-

,'to. derechos pasivos e indemnizaciones por accidente de tra
bajo. Las gratificaciones de mando. función. taquigrafía, Idio
mas y título y las dietas se calcularán sobre, las cantidades 
iniciales correspondientes a cada tlpo. 

Art. 3.0 Para Seguros Sociáles y Ayuda Fam1l1ar se ten
drán en cuenta urilcamente los actuales sueldos y jornales 
reglamentarios (tódos en tabla A). los quinquenios qUe cada 
~ente viniera. perCibiendo y los demlul conceptóS computa
bles~ incluso los que se suprimen, qUe tuviera en la actuali--

' dad. todo ello !lnla misma forma v cuant~a que hasta la fe
cha. Dado su carácter de avance de las mejoras que ahOra se 

, conceden. no se considerarán. a e&tos efectos. el aumento del 
10 por 1~0 de! sueld,p 'y de1 100 por 100 de los qUinquenios 
dados a conocer, por la CI~c~lar 267 de la Dirección. 

Anualmente se " revisarán Ias citadas percepcionescompu
tables a efectos de Seguros Sociales y Ayuda , Familiar. a fin 
de que las modificaciones que de subsistir las normas actua
les hubieran podlqo producirse en , ella&, , se tengan en Cuenta 
a efectos de Seguros Sociales y Ayuda Fam1l1ar. \ 

Art. 4.° La Renfe asfgnará a cada ag~nte la cant~dad co
rrespondiente, _teniendo ,en cuenta el ·tipo que ' Be señala a 
~da categotfa en el articulo 2.0 del capítulO 1 y los clolatrle
mos , que le correspondan con arreglo a lo establecido en el 
artiéulo 4.0 del mismo capitulo. 

Art. 5;0 Porconsiderárse englobadaa en las nuevas. lSe 8U-
$)riznen 1M sigufentee percepclonea: 

Incentivo de productividad y reducción de efectivos. 
Primas por producción en TallerelS. 
Gratificación por intensidad y volumen de tráfico (art. 93). 
Premio de efectividad. 
Horas 'especiales , y extraordinarias en ' oficinas. 
Horas extraordinarias en Talleres. 
Gratificación por ocho horas en Oficinaff Cl'ransitoria; 7.-). 
Gratificación 'Por residencia y puertos~ 
rrima,s ,por trabajOS en oficinas. 
Priln!;l.s de regularidad y mov1l1d(ld. 

arat1ficacion~s especiales y,,\ en general. cuantas percep
clones o emolumentos no estén regulados o no se ajusten a 
lo establecido en el presente :Reglamento. 

También se suprimen PQr englobarse. asimismo. en las nue
vas percep'ciones. los av¡¡,nces de mejoras ,del ' 10 por 100 del 
8ueldo y del 100 ' por 100 de los , quinquenios dados a conocer 
por la citada' Circular 267. '. 
- ,Los agentes que han venido cobrando las percepciones que 

';¡esu¡:Jrimen vienen obl~ados' ¡¡, dar. dentro de la Jornada re
glamentaria . ,sefiarada para' cada uno. el mismo rendimiento 
total · que por razón de aquellas percepciones haya alcanzado 
diariamente durante los dos últimos afios. 'De no ser así. se 
les podrá hacer del compl~mento de salado las deduociónes 
correspondientes. en el mismo porcentaje en que pUeda ha.
ber dismínuído aquel rendimiento. 

Art. 6.0 Si algún agente: como consecuencia de la des
aparición de las citadas pereePclones y considerando el)mpor
te medió de las mismas y la "jornada reglamentaria.. resultara 
con menos emoJ¡.imento~ tota,les que en la actualidad, con ser
var~. a: extingUir en sucésivos aumentos por ascenso. ' cuatrie
nos u otras mejoras. la parte de aquellas percepCiones que' sea 
~eaar1a ¡iar~ . enJuaar la dlfe,repcl¡¡, ' ' 
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ANEJO NUMERO 1 

Primas del personal de conducción de locomotoras de 
vapor, Diesel, automotores. locomotoras y unidades 

eléctricas ' , 

DISPOSICIONES GENERALEe 

' Articulo 1.° Aplicación de la prima -Se establece una prima 
denominada en general de ~onducciótl , aplicada a los agentes 
fijos de la Red con categoría de Máquinista, Fogoneros o Ayu
dantes de" locomotora Diesel, eléctrica, automotor y unidad 
eléctri .. ;a. ' , . 

, Art. 2_0 Objeto de la prima.-La prima de conducción tiene 
por Objeto Interesar a todos los agentes anteriormente rela
cionados. para que directa o Indirectamente, y cada uno en su 
función traten de eliminar lo,> excesos de consumos 'de combus
tibles y grasa. cuidar delapr:lVechamlmt', de la tracción. buen 
estado del material motor., disminuir el número de los retra
sos y, en general, velar- por todo aquello que tienda a la reali
zación de un buen servicio. 

NORMÁS DI' APLICACI6r~ 

Personal de tracción vapOr-carbón 

Art. 3.0 Aplicación ,de la prima a; Maquinista de tracción 
vapor-.:arbón,-La prima dé r.onducciÓn cc,rrespondiente al Ma
quinista de tracciób vapor-carbón , estará ' constituida por la 
percepción de las sigulen~es ¡.¡rimas: ' 

a)í" "'" Prima por economiade combustible (carbóñ). 
b) tg = Prima ' por ecollomia ' de grasa. 
c) t. + , = Prima por recorrido y carga. 
d) t, = Prima por velocidad, (balancE: de minutos). 

Calculándose cada una de ellas con arreglo a las siguientes ' 
normas: 

a) ~ = Prtma por economta de combusttble. 

Representado 'por: 

h r = Carbón asignado por kilómetro de recorrido y alocación. 
ha = Carbón asignado por tonelada métrioa por kilómetro, 

remolcada y alocaci,ón 
C. = Carbón asignado por Maquinista, 
C¡. = Carbón , asignado por recorrido. 
Ct c: Carbón asignado pOI; remolque. 
C = Carbón consumido. 
Ea' = Carbón economizado. 

'K = , Kilómetros totales recorridos. 
T = Tonelad~ kilométricas rem~lcadas. 
M "" Minutos invertidos en mamobras. 
Hora de maniobras , equivaL,ente a seiS kilómetros. 

.Carga media remolcada en maniobras 100 toneladas. 
El carbón asignado para cada Maquinista , se calcula aloca

ción por' alocacióri y viene determinado: 

C. = ~ (Cr + C,), en la cual Cr = -- K + - ,- en (Tn.) hr ( M) 
, 1000 10 

ha 
Os = -- (T + M x 10) (en Tn.) 

1000 
el carbón economizado Ea = l: C. -l: C. 

Este carbón economizado se abonará o descontará al precio 
tLpo de 28 pesetas tepe lada. 

ta = (l:C. -l:C> x 28 (pesetas). 

b) t, = Prima -por economta de grasa. 

Representado por: 

gr = Grasa expresada en gramos, asignada por alocación y 
kilómetro recorrido. . 

g~ = Grasa expresada en gramos, asi'5nada por alocación y 
' tonelada kilométrica remolcada. -

,Or = GraSa expresada en kilos, asignada por lOs kllómetros 
, recorrides. ' 

G~ ' ':: Grasa expresada en kllos. asignada por las toneladas 
. ' kilométricas remolcadas. 

O. = Clrasa total asignada expresada en klloe. 
Q :.. O~a.sa total consumida expresada en kilos. 
E.' = Grasa total economizada ,expresada en kilos. 

,K '!= KilómetroS recorridos, 
T "" Toneladas kilométriCas remolcadas. 
M = Mlnutós invertidos en mailiobras. 

Para la liquidación de esta prima s'e ,efectuará el siguiente 
cálculo. , ' , 

La grasa asignada se calculará alocación por alQcaei6n y 
vendrá determinada por: 

{Ir M 
C. =};' (Gr + Ot), en la cual Or = -- x (K + --) <:Kg.) 

1000 10 , ' 

g, 
Ot = --' - (T + M x 10) (Kg.) 

1000 

grasa economizada El: =}; O. -}; G. 

El tipo de abono o descuento es de una peseta por kilo de 
grasa. 

t, = (~G.""':};G) x 1,00 (pesetas). 

c) ir + t . = Prima por recorrido ' 1/ carga. 

Est~ prima viene definida por el recorrido y remolque rea
lizado. a la que se aumenta el eqUivalente del servicio practl- ' 
cado en maniobras. 

"Respetalldo las anteriores anotaciones' y representada por: 

r = Tipo de percepCión por kilómetro recorrido expresado 
en pesetas. 

t = Tipo de percepCión por tone)ada kilométrica remolcada 
expresada en pesetas. 

El importe de esta prima: 

, ir + , = r ( K + :) + t (T + M 10) (pesetas) 

el) t. = Prima de velocidad. 

Se aplIca a ,los Maquinistas que hacen serviBio en ,trenes. 
Se compone de' tres súmaIídQs:aj, b); e). ' 

a) Una caq,tidad por kilómetro recorrido en trenes de ,via
Jeros <incluso trenes militares). 

b) Una cantidad por kilómetro recorrido en trenes de mer
cancías <incluso locomotoras aisladas). 

c) Una cantidad por cada minuto ganado por tracción, y 
por el contrario, se le descuenta la misma , cantidad por cada 
minuto perdido por el Maquinista o la máquina. 

Las cantidades a abonar por unidad varian según la épqca 
del afio, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Invierno 

a) 1,5 cts. 
b) 4,5 'cts. 
c) 45,0 cts. 

Primá.vera 

1,1, cts. 
3,1 cts. 

31.0 cts. 

'Verano 

0,96 cts. 
2,9 cts. 

29.0 cts. 

Oto1'l.o 

1,1 cts. 
3.2 cts. 

32;0 cts.. 

Por consl'5ulente. tv =a +b '+ c, o sea que cuando el Maquir 

ni~ta se limite a hacer. la . marcha prescrita p si el ba,ance de 
mmutos ganados y perdidos -I¡!s cero, 5610 cobrará la suma a +' b. 

FÓRMULA ~ENEFAL DE LI¡¡UmAC:IóN DE LA rRlMA DE «CONDUCCIÓN» 

Art. 4.a ~rima al Maquinista ,de tracción vapor-carbón.-La 
prima de conducción correspondiente a cada Maquinista Iserá: 

1 = l: (te + i~ + ir + t1 + t., es decir, la suma algebraica de 
las tres primas qúe constituyen el primer paréntesis e inda
pen~entemente la prima de veÍocidad. 

Art. 5.oprima ' del Maquinista · de tracción vaporfuel-otl.-
, La prima de conducci(>D correspondiente al M:aquinista de 

una locomotora fuelizada. de forma análoga a los Maquinistas ' 
de locomotoras de vapor-carbón. estará constituida por la, per
cepción' de las mismas, primas Ecn su , concepto genérico, con la 
salvéqad de que ,el combustible es fuel-oil en vez de carbón. 

Se deducirá. aplicando la fórmula generalexp¡esada en el 
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articulo 3.Q" pero con el tipo de abono de 40 pesetas por tone
lada de fuel-oil economizada. En 108 restantes conceptos no 
varían. 

:PERsONAL 1>1: TRACCIÓN DmsEL 

Art. 6.° Prima del Maquinista de tracción Diesel.-La pri
ma de conducción correspondiente a cada' Maquinista de trac
ción Diesel, según su servicio, será la siguiente: 

a) . Locomotoras de línea. 

Los Maquinistas qe estas locomotoras percibirán las primas: 

fo = Prima por economia de combustible (gas-oil). 
i g = Prima por economia de grasa. 
ir + t = Prima por recorrido y carga. 
iv = Prima de velocidad. 

Adoptando las misma~ notaciones que pára tracción :vapor, 
con la excepción de que la velocidad de la maniobra se valora 
en nueve kilómetros-hora (una hora equivalente a nueve kllóme-
$rOS). . 

Cálculo de la. prima fo : 

Combustible asignado C. = ¡ (Cr + Ct ) , en la cual 

h r ( 1,5 M ) Cr =-- K+---
1000 10 

ht 
O. == - (T + 15 M). 

1000 

El gas-oil economizado Eo = ¡ C. - ~ C se abona al precio tipo 
de 0,25 pesetas litro. 

fo :::; (¡Ca - ¡C) X 0,25 (pesetas). 

éálculo de la prima i g : 

Se calculará al igual que en tracción-vapor, con la salvedad 
de que el valor M irá' afectado del coeficlinta 1~ al igual que 
en ' el cálculo del combustible. 

Cálculo de la prima ir + .: 
Adoptando las mismas .notaciones. 

, ( 1,5 M ) tr+. == r . K + ---
lO 

+ t (T + 15 M>. (pesetas). 

Cáléulo de la prima Iv: 

A cada Maquinista se le abonará por este concepto una pri
ma calculada de la misma forma que la percibida por tracción
vapor, pero computando los minutos ganados y, perdidos por 
la mitad. 

La prima de conducción correspondiente al Maquiniata de 
una locomotor.a Diesel de . línea ~será: 

I = ¡ (10 + tg + t~ ~ t) + iv 

constituida, por la suma algebraica de las tres primeras primas 
y la prima' de velocidad. 

b) Trenes T AF. 

La prima de conducción correspondiente al Maquinista se 
'liqUidará en la misma forma que al Maquinista del apartado 
anterior, pero sin la prima de grasa i g, es decir: 

I=¡ (to+ir+t) +fv 

c) Automotores térmicos (gas-oil). 
La prima de conducción correspondiente al Maquinista de 

estos motores se liqUida en fórmula similar a la anterior, pero 
no teniendo remolque: 

I = ¡ (io + ir> '+ iv 

d) Tractores Dfesel (maniobras 11 trenes). 

Para estos Maquinistas su primá estarl\ constituida: 

t. = Prima por economía de combustible . (gas-oU). 'r +, = Prima por recorrido y carga. 
,f,. CI PrlIll& de velocidad.. 

El cálculo parcial de cada una de ellas es igual al expuesto 
para las locomotoras de linea. 

La prima de conducción correspondiente a. cada Maquinis
ta será: 

11:: l: ( te + (rH) +', 
cor¡stituida por la suma algebraica de las d08 primeras'! · la 
prima de velocidad (si realiza servicio de trenes). 

e) Automotores térmicos (gasolina). ~ 

La prima de conducción correspondiente al Maquiruata estA 
formada: 

io = Prima por economía de combustible (gasolina). 
ir "" Prima por recorrido. 
iv = Prima por velocidad. 

El cálculo es análogo al de los automotores térmicos con gas
oil, variando el tipo de percepción por combustible economiao 
do, en este caso gasolina, que es de 0,60 pesetas litro. . 

La prima to = (¡C. - ~C) x O,~O (peaetaa) 

y la prima de conducción Berl\: 

I = ¡ io + i r ) +!, 

Personal de tracción eléctrica 

Art. 7.0 Prima del Maquinista de tracctón eMctrica.-La 
prima de conduccfón correspondiente a c,ada Maquinista de 
traccion eléctrica, según su servicio, será la ~igUiente: 

a) Locomotoras eléctricas. 

Para los Maquinistas de estas locomotoras la prima .... 
constituída: 

ir +. == Prima por recorrido 11 carga. 

Esta prima se calculará de la forma siguiente: 

tr+*=rK+txT 

l. .... Prima de velocidad.. 

A cada Maquinista se le abonará por este concepto una. pri· 
ma calculada de la misma forma que para tracción Diesel. 

La prilna de conduccfón será, pues: 

I = ¡ (ir +, + ',) 
constituida por la suma de laa dos prlmaa, recorrido ., can. 
y velpcldad. 

b) Unidad eléctrica. 

Para los maquinistas de estas unidader. la prima de oonduoo 
cfón estará formada: 

ir = Prima por recorrid~. 
Iv = Prima de velocidad. 

Por tanto, la prima de conducción 1 = ¡ <tr+ 'v), en la cual 
ir = r xK. 

La prima de velociliad correspondiente a estos aientes se 
abonará como a los maquinistas de locomotoras eléctricas, ya 
expresado en el epigrafe antp.rior, a). 

CONSIDERACTONES GENER!,LE~ 

Art. 8.0 Prima d.e condu-::ciónde. Fogonero o Ayudante.
La prima que perCibe el Fogonero' de tracción vapor-carbón ti 
juel-oil, Ayudante de locomotora Diesel, eléctrica, automotor o 
unidad eléctrica será siempre el 50 por 100 de la percibida por 
su Maquinista. 

Art. 9.° Prima mtnima.-Guando la suma algebrafca de 1M 
tres primas: economía de C'ombustibL· (io) . economía de grao 
sa (ig ) y prima por recorrido y carga (t. + t). sea Inferior al 
20 por 100 de esta última, se pagará como mínimo este 20 por 
100 es decir, que por el con.1unto de dichos tres conceptos le 
establece la prima mínima de: 

Imlb :c O 20 (ir + ,) 

Art. 10. Tope mdXimo.-Para todo'l los agentes de traccl6a 
vapor y locomotoras Diesel de Unea y maniobras se establece 
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un tope tbáxilrio a percibir por economia de combustible y 
de grasa del .20 por 100 sobre las asignacic,nes que le correspon
dan. Este tope no se aplicará a los agentes de tracción vapor 
que hayan efectuado en el mes correspondiente más del 60 
por 100 de su recorrido con trenes expresos y correos. 

Para los automotores térmicos y TAF el tope máximo es del 
30 por 100 de su asignación, 

Art. 11. Alocactones.-8e fijarán las asignaciones en los 
distintos 'Pepósitos, según la l'ráctica aconseje,' y serán suscep
tibles de lIer revisadas y corregidas. 

ANEJO NUMERO 2 

,Primas por recaudación en ruta 

ArtíCUlo 1.0 Parán derecho a la prima del 20 por 100 los 
suplementos extendidos por los cobros siguientes: 

1.0 Percepciones a los viajeros desprovistos de billete, a los 
que ocupen indebidamente' asiento de clase superior, a los que 
prolonguen 'su Viaje sin previo aviso v a los niños desprovistos 
de b1llete o de precio inferior al eXigido por su edad. 

2.0 Percepciones a los viajeros poseedores de carnets kilo
métricos de la. Tarifa especial número 9. o de otros títulos de 
transporte de tarifa reducida utilizados antirreglamentaria
mente. 
/ 3.0 Percepciones por los perros sin facturar o sin billete 
especial correspondiente, por el exceso peso de \ eqUipajes, por 
los bultos sin facturar, por los bultos u objetos transportados 
como equipajes sin serlo, por el transporte fraudulento de metá
lico . y valores, etc. 

4.0 Elevaciones al minimo de recorrido aplicable en deter
minados ,trenes y trayectos. Percepciones por diferencias de cla
se o prolongación de viaje en el · mismo tren o coche directo. 
Las prolongaciones de Viaje en trene~ o coches que no. sean 

directos sólo serán bon11lcacles hasta el punto donde el vlajero 
deba efectuar el transbordo. Sin embargo también será compu
table e. más allá cuando el tiempo r.oncedido para el cambio 
de tren, según el horario oficial, no sea superior a treinta mi-
nutos. '. 

5.0 Percepciones por billetes complementarios de cam.as de 
la Red; de butaca o velocidad en trenes ordinarios y de lujo. 

6.0 Percepciones' a los viajeros ' que suban. en estaciones o 
apeaderos de servicio limitado que no expe~dan billetes. 

7.0 Percepciones en cupones de carnet kllométrico, calcula
das a los precios <le la Tarifa especial número 9. 

8.0 Los suplementos expendidOS por los conceptos anterio
res que, por no poder ·hacerse efectivos en el acto, queden a. 
cargo ' de Estaciones y sean postenormente cobrados. 

9.0 . Los suplementes de oficio establecidos para el personal 
de los diferentes ejércitos en sus viajes por cuenta, propia, y 
para el de organismos oficiales, siempre que se conslga hacer
los efectivos, calculada la prima sobre la cantidad cobrada. 

10. Percepciones por aver,ias causadas en el material de la 
Red, en los casos en que el cobro se haga por inciativa del pro-
1>io Interventor' en ruta. 

Art. 2.0 Sobre todas las percepciones comprendidas e~ el 
articulo ' anterior se abonará la prima del. 20 por lOO, distnbui
da en 'la siguiente forma: un 12 por 100 para el agente que 
efectuó el cobro y el 8 por 100 restante se llevará a un fondo 
común . que se repartirá, por partes iguales, entre todos los In
terventores • que . hayan prestado servicio en el n¡.es de que se 

. trate descontadndo la parte proporcional que corresponda por 
baj~ por enfermedad, pero no las prod';lcidas por accide~te 
de trabajo ni por el disfrute de las-vacaclOnes reglamentarlas. 

La prima correspondiente al 8 por 100 será calculada en 
todos los casos sobre el total de las directas abonada en cada 
mes. t 

Art. 3.0 Los suplementos de oficio por transpor es por cuen-
ta del Estado extendidos a cambio de listas de embarque, ta
lones, bonos de transporte, etc" devengarán la prima del 10 
por 100, que se abonará integra a los agentes que las hayan 
formalizado. 

Art. 4.0 Están exentos de prima los suplementos exten-
didos en virtud de autorización (Modelo PC-IV. 618) fo:ma-
lizada por los Jefes de Estación para el cobro en ruta de blllete 
a preciO sencfilo. 

Art. 5.0 En todas los casos la prima será calcul.ada so-
bre el partícipe de la Red, incrementado por el Impuesto para 

. el Tesoro, cuando éste tenga aplicación, pero no sobre el Im
puesto de Consumos de Lujo y Seguro Obl1gatorio de Viajeros. 

Art.8.o Los suplementos que formalicen los agentes auto-

rizados eventualmente para efectuar la intervencióD' en ruta, 
para cubrll' licencias, reemplazos, auxilios, etc., pero que no 
ostenten la categoría Ide Interventor, gozarán de 'iguales ' boni
ficaciones, acreditándose a dichos agentes directa e íntegramen
te el importe de la prima qUe corresponda. 

Art. 7.° Los Jefes de Interventores en ruta percibirán, con 
cargo a la Red, una cantidad equivalente al promedio de 
lo que perciban los Interventores, tanto del 12 por 100 como 
del reparto del 8 poi lOO, en el mes de -que se trate. 

TITULO V 

Jornada, horas extraordinai"ias, descansos y vacaciones 
A), Normas generales. 

CAPITULO PRIMERO 

Jornada y descansos 

Artículo 1.° Puración.-8e establece como princlplo gene
ral, para todo el personal ferroviario. la jornada de ocho ho
ras, con , las excepciones que se determinan a continuación, y 
que serán reguladas en los artículos siguientes: 

1." Los Jefes de Servicio. 
2,& El personal que reaUce las funciones atribuidas a las. 

categorías siguientes: 

a) Personal Técnico Facultativo. 
b) Practicante y .Enfermera. 
c) Jefe de Depósito o Reserva. 
d) Jefes de Sección de Material Móvil, Jefes y Subjefes 

de Vía y Obras, de Sección Eléctrica, de Sección de Electrifi
cación, Jefes de Maquinistas y de Visitadores. 

e) Inspectores de Movlmiento, Inspectores de Comercial e 
Inspectores q.e Almacenes y Economatos. . . _ 

Se considerarán también incluidos en este apartado los Ins
pectores Principales qUe reaUcen las funciones atribuidas a las 
categorías citadas en este ' articulo. 

f) Delegado de Combustibles. 
g) Sobrestante y Vigilante de Obras. 
h) Receptor Jefe y_Receptor de Traviesas. 

3.& El personal de Estaciones de tráfico reducido y el de 
Apeaderos, Cargaderos y Apeaderos-Cargaderos, directamente re
lacionado con la circulación de trenes, y asimismo el de Es
taciones comprendidas en el Control de Tráfico Centralizado. 

4." El personal encargado de la vigilanCia y custodia de 
pasos a nivel de servicio intermitente. 

5.& . Los Guardavías o agentes encargados de la vigilancia 
en un punto fijo y los Serenos. . 

6.& Los Conductores de Automóvil (turismo). 
7." El personal que como el Listero, Ayudante' de' Fragua, . 

Sub contramaestre, Jefes de Estación y Factores de Circulación 
en determinadas Estaciones. etc., dadá la índole de su función, 
no' sólo ha de realizar su . trabajo durante el mismo tiempo que 
un grUpo de agentes sujeto a la jornada de ocho horas, sino 
que precisa acudir antes' que ellos para hacerse cargo de la 
labor y realizar operaciones preparatorias necesarias, teniendo 
además que diferir su salida para cerrar el , perfodo () jornada 

, de trabajO. 
8.a El personal de Oficinas (Jefe de Oficina, Jefe de Negcr 

ciado, Oficial de OfiCina y Auxiliar de Oficina) y los Delinean
tes' Proyectistas, Delineante y Calcador . 

Art, 2.° Distribución.-La · jornada del personal sujeto a la 
de . ocho horas podrá realizarse de una manera continua, o 
bien distribuirse en · dos períodos ' con una interrupción mínima, 
en este último caso, de hora y media, o dos horas, para comer. · 
En interés del personal se procurará partir la jornada siem- ' 

. pre que los trabajos que éste tenga á su cargo exijan espe
cial atención, o intensidad de esfuerzo, que aconsejen un des
canso intermedio. 

Art. 3.0 C6mputo.-Por regla general, la jornada empe
zará a. contarse, en los lugares normales de trabajo, a partir 
de la hora que se fije para la entrada, o de la en que co
miencen los agentes su labor efectiva o las operaciones pre
paratorias que son precisas para la toma del servicio; y se dará 
por terminada. cuando se dé la oportuna señal o cuando con
cluyan el trabajo efectivo, o 'las faenas complementarias, que 
deben realizar para dejar el servicio en las condiciones seña
ladas por los Reglamentos . 

Lo dispuesto en el artículo anterior, que es aplicable a las 
Brigadas de conservación de la vía y de las lineas eléctricas y 
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electrificadas, no eximirá al Capataz ni al Obrero primero, como 
asimismo, a los Jefes de Brigada de Linea Electrificada, Cela
dor y Ayudante de la misma rama, y también al Oficial de Co
municaciones, y Ayudante de LínEa Eléctrica, tanto a la ida 
como al regreso del trabajo, de vigilar el 'trozo de vía o línea . 
que les está asignado, 

Art, 4.° Horarios:~in perjuiCio de las normas detalladas 
que se consignan a continuación, en todos los centros de tra
bajo y dependencias ferroviarias existirán los oportunos grá
ficos de servicio u horario, en los que se reflejarán, .con toda 
precisión y exactitud, los que hayan de observar los respecti
vos agentes. 

Art. 5.° 'Normas especiales pala cas.os extraot.dinarios.
En caso de accidente} el personal que salga a la línea podrá . al
canzar el límite de veinticuatro horas ¡;ontinuadas, sin contar 
las de Viaje, aunque solamente si hUbiese necesidad extrema, 
la importancia del accidente y la imposibilidad de movilizar 
otro personal. Aun en tales circUnstancia~ se dará, como mí
nimo, a los agentes tres horas para las comidas y para peque
fios descansos, estableciendo ·por Ello, si fuese, preciso, los tur
nos convenientes. 

Dicho personal será relevado inexcusablemente una vez 
transcurridas las veinticuatro horas que establece el párrafo 
anterior. 

Alcanzado dicho límite, se dará a los agentes, en su resi-
dencia, Un descanso de veinticuatro horas seguidas . 

Art. 6.° También en casos de extrema necesidad los Guar
dajurados, ordinariamente sometidos a la jornada de ocho ho
ras, podrán,rebasarla en forma que tengar que prescindir del 
descanso mínimo de diez horas; pero ello sólo puede hacerse, 
como máximo, dos veces al mes, siempre que por cada uno 
de aquellos descansos que se suprimen ' se comp~nse al perso
nal, en cuanto regrese a su residencia, con otro no inferior a 
veinticuatro horas. 

No podrá aumentarse el tope de la~ dos veces al mes, ante
riormente ' estableCido, ni siquiera en el caso que, en el . mes o 
meses anteriores, no se hubiere hecho uso de esta autorización, 
que tiene un carácter verdaderamente excepcional. 

Art. 7.0 Sin perju~cio de lo dispuesto en el artícuJ() 5.0 para 
casos de accidente, el personal de Estaciones, de Vía y Obras, 
de Línea Eléctrica, Electrificada y de Talleres directamente re
laCionados con la circulaoión, Depósitos y Recorridos está 
obligado a trabajar las horas extraordinarias que sean preci
sas pa.l'a atender las necesidades urgentes y apremiantes; siem
pre en las condiciones que a continuación se expresan: 

a) No podrán' trabajarse, sobre la jornada normal, más de 
seis horas extraordinarias. 

b) Este limite sólo podrá alcanzarse mensualmente, bien 
en tres días alternos o bien en ' cinco más espaCiados a 10 largo 
de aquel período. 

c) Deberá hacerse constar en debida forma la urgente ne
cesidad del trabajo ordenado. 

CAPITULO II 

Horas extraordinarias 
Artículo 1.0 Como principio general se observará el crite~ 

rio de que el trabajo ordinario, regular y constante, no puede 
atenderse de modo sistemático con hora¡: extraordinarias, por 
cuanto éstas deben servir tan sólo para afrontar los aumentos 
o anormalidades qUe puedan prodUCirse dp modo accidental, a 
fin de que las horas ' extraordinarias se mantengan dentro de 
los topes legales de ,Cincuenta al mes y doscientas cuarenta al 
año. 

Este prinCipio tendrá especial aplicacióll en aquellos servi
Cios en los cuales, además de atender al público, sea preCiso 
llevar a cabo determinadas operaCiones de preparación o cie-

-fte; en tales casos se señalarán las hora.~ dé despaCho o se 
organizará el trabaja en forma que todo, el servicio normal, 
con las labores igualmente normale, que de él se deriven, 
pueda atenderse dentro de la jornada de, ocho horas, reservan
do las extraordinarias para los trabajos temporales, anorma
les o lrregulares que puedan presentarse de modo transitorio 
o Circunstancia]. 

Las dos primeras horas extraordinarias se pagarán con ,\1 
recargo del 25 por 100 sobre la hora normal, y con el 50 por 
100 las restantes. A tales efectos, cuandQ el cómputo d,e jor
nada se haga por periOdOS de más de un día, del total de 
horas extraordinarias efectuadas se valorarán con el recargo 
del 25 por 100 las que resulten a razón de dos por cada uno 
de los días comprendidos en el periOdo de que se trate y las 
restantes del citado total con el recargo del 50 por 100. Se 
exceptúan las horas extraordinarias que devengue ,el personal 

que preste servlcIo en trenes, incluídoel de conducción, de 
acuerdo con lo que se det.ermina en las normas que específi
camente tratan de la jornada y horas extraordinarias, de esta 
clase de personal y descanso dominical. 

Art. 2.° La Renfe procurará que el trabajo extraordina
rio no · dificulte la asistencia del pérsonal a las Escuelas o 
. Cursillos de Capacitación. 

CAPITULO III 

Descanso dom!!J..ical y fiestas 

Articulo 1.0 De acuerdo, con la vigente legislación, están 
exceptuados del descanso dominical los trabajos siguientes: 

a) Circulación: Trenes y Tracción. 
b) Funcionamiento y Vigilancia de las instalaciones ferro

viarias: Estaciones, Comunic'aciones, Subestaciones" converti~ 
doras o generadoras de energia eléctrica y Guarda y Vigilan
cia de la Vía. 

c) Reparaciones: Las que sean indISpensables o inaplazables, 
tanto en el material rodante como en las estructuras, en tal' 
forma que, de no ejecutarlas, impidan la circulaCión o compro
metan su seguridad. 

Art. 2.° Conforme el criterio legal. las anteriores e~~pcio
nes deberán entenderse siempre con la máxima restricción que 
Obliga a ocupar en ellas al personal estrlctamente indispensa-
ble durante el mínimo de horas ' que ,~ea posible. ~ 

Asimismo, en los Talleres de Depósito· y en los Puestos de 
Recorrido, como también en las Secciones Eléctrica o Electri
ficadas, por lo que respecta al 'personal de Taller a ellos agre
gado, que, como directamente relacionados con la circulación 
son los únicos que podrán trabajar en domingo, se dejará el 
personal mínimo necesario, in ~luídl) los Mozos de los Almacenes 
de estas Dependencias 'para el entretenimiento corriente de má
quinas, coches y vagones que deban circular inexcusablemente 
en ' dicho día o en la mañana del lunes, sin que sea admisible 
el sistema de dividir el pers0nal de estos Talleres en dos tur
nos iguales, uno de los cuales descansa el! domingo y el otro 
en el primer día laborable siguiente 

Art. 3.° En todo caso, queda prohibido el trabajo en do
mingo de los menores de dieciséis años y de las mujeres, con 
las Siguientes excepciones: Guardesas,Mujeres de Limpieza ocu
padas en las Estaciones y las que presten servicio de informa
ción de salida y llegada de trenes, así cC'moen centralilla de 
servicio continuo, y las Enfermeras de los Sanatorios. 

A'rt. 4.° El personal subalterno, comprendido en el grupo X 
podrá bacer el dommgo las guardias Que sean verdaderamente 
indispensables y que no puedan sustituirse de algún otro modo. 

Art. 5.0 Teniendo en cue:J.ta la índole de . sus funciones de 
las que no se puede prescindir en domingo, por estar relaciona· 
das con la circulación de trenes, comunicaciones, señales, mo
vimiento de vagones y mercancías y servicio públiCO de viaje
ros, equipajes y mensajerías, y as]mi.5mo. pon la vigilancia de 
puerta." vías o instalaciones, están exceptuados del descanso 
dominical, si bien habrán de' disfrutar el semanal ,en las con
diciones que más adelante se indican, los agentes de los servi
cios siguientes: 

Explotación.-Todas las cate¡¡;orías de Movimiento, y también 
las de trenes y P.o Material. 

Material y Tracción.-J¡)fe y Subj¡>fe de Depósito, Jefe de 
Maquinist8rs, Jefe de Reserva de Máquinas. Auxiliar de Depósi. 
to de Reserva, Personal de Conducción, Personal de Entreteni
miento de Material Móvil, desde Visitador hasta Jefe de Sección, 
ambas categorías inclusive, Personal de Talleres, desde Ayudan
te de Oficio hasta Jefe de Taller de Primera clase, ambas cate
goríaS ·inclusive, Cal1ataz. Peón espeCializado. Peón, Costurera 

. y Obrera. ' 
Eléctrtco.-Personal de todas las categorías de Linea Eléc

trica y Línea Electrificada ySubestacione~. 
Comercial.-Inspectdres, Jefes de las Oficinas de Viajes e 

Interventores en ruta. ' 
Turnos.-En las Estaciones en las cuale¡; el trabajo c,le los 

agentes, cualqUiera que sea el servici0 a que pertenezcan, sea 
permanente, . deberá desarrollarse en turnos rotativos de ocho 
horas de trabajo, debiendo efectuarse ~ada semana el cambio de 
personal .de un turno a otro. En estos casrs el cámbio de turno, 
y por tanto, el descanso semanal tendrá lugar inmediatamente 
después de haber efé'ctuado el agente la sexta . jornada de tra
bajo. el Agente suplementario que reemplace en estos descansos 
deberá también cambiar de turno cada semana. "-

Cuando el cambio de turno presente diflcultades de acopla
miento, el período de dieciséis horas de descanso que normal-
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mente y como máximo media entre dos jornadas, pOdrá quedar 
reducido hasta ocho horas, un dhi a la semana, cuando ·tenga 
lugar esa transición, y como máximo en dos semanas segui
da.s siempre que a continuación de ese descanso de ocho ho
ras se le conceda el de veinticuatro ccrreapondleDte al des
canso semanal, y . tenga la correspoTldlente compensación al 
efectuar el cambio de turno en la tercera semana. 

La Red procurará de modo muy o:!special facilitar al perso
nal que haya de trabajar en domingo el cumplimiento de sus 
deberes religioscis, eStableciendo, slr-mpre que sea posible, el ne
cesario servicio o proveyendo a esta necsldádpor otros medios 
eficaces y prácticos. 

Art. 6.° Las. excepciones ,'l.nteriormente consignadas no dis
pensan de la obligación de dar a todo el personal de ferroca
rrlles Que haya trabajado en domin¡o. sin exclusión alguna, el 
descanso semanal compensatorio. 

El personal que, de acuerdo con el criterio restrictivo antes 
señalado, trabaje en domingo menos de cuatro hóras, será com
pensado tan sólo con media Jornada. en cualQuiera de los seis ' 
días laborables siguientes. 

En el caso de que, por clrcunstancia~ extraordinarIas, ,un 
agente no pueda disfrutar el descanso dominical o . semanal, 
dentro de la semana inmediata, cobraré. , un día de salario más 
Incrementado en el 40 por lOO, salvo lo establecido para las ho
ras trabajadas en domingo por el personal de Oflq,inas en el 
apartado c) del artículo 22. SI además efectuó una jornada su
perior a la legal, las hOras que excedan de esa jornada, bien 
que tengan la consideración de especiales o de extraordinarias, 
se abonarán con el citado Incremento del 40 por 100, calculado 
sobre el precio que tenga fijado cada hora, más el recargo, si 
tienen carácter de extraórdina¡ias del 25 o del 50 por 100, se
gún que se trate tle las dos prImeras t de las restantes. 

El (lescanso efectivo habrá de darse IlE'cesarlamente dentro 
de los -catorce días siguientes a la fecha de) comienzo de la se-
mana a que corresponda. ' 

A partir de los quince dlas siguientes del comienzo de la 
semana en que esté comprendido, si el agente no ha podidO dis
frutar por circurIStancias extrabrdinal"ias e; descanso efectivo, 
surge· la obligación de comperISarlo pn metálico en la forma 
establecida, pero sin que sea permiti'.ta la compensación con 
otros descansos posteriores, ya que desde entonces la ·.compen
saclón en m,etállco es Ineludible. 
, Art, 7.° Los servicios /¡e .:llstribulrán de modo Que el perso

nal ferroviario se encuentre en su rasidencia habitual, o en 
lugar en que esté destacado, precisamente los dias en que le 

: corresponda disfrutar el descanso dominical , o en su caso, el se
manal de compensación. 

Art. 8.0 Las fiestas declaradas no recuperables se. regirán 
por las mismas disposiciones establecidas en el presente ca
pitulo. 

En ,las fiestas recuperables podrán realizarse, además de los 
trabajos exceptuados del descanso domimcal, los Que tengan 
lUgar en los Talleres de Depósito, de Vía y Obras y de Recorri· 
do; ~ pero estos tres últimos en plan 1e jornada. reducida, esta
bleciendo unas tareas razonables y prudentes Que permitan sus
pender el trabajo una vez alcanzadas; siempre Que se trate de 
fiestas de precepto la Empresa procurar<! facilitar el cumpli
miento de los deberes religlo~os en cualquiera de las formas 
anteriormente expuestas. . \ 

Art. 9.0 Las festividades recuperables y no recuperables se
rán las que se den a conocer cada año en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. 

Tendrá asimismo 191 consideraCIón de ftstivldad abonable y 
no recuperable la fiesta religiosa local en que por disposición de 
1& autoridad eclesiástica sea preceptiva la abstención de tra
bajo manual, disfrutando, si son ~arlas, c!el ' carácter de no re-
cuperables y 'recuperables, alternativamentt.;. ' 

También serán festividades recuperablE'~ las Que acuerde el 
Gobierno en cada localidad. 

Art. 10. Cuando los agentes. sujetos ai descanso semanal no 
pr8$ten servició durante la semana completl.' a Que el descanso 
corresponda y la ausencia al trabajo eea sin pérdida de salario 
(por enfermedad, accidente del trabaj(, vacación o licencia con 
sueldo/,si el dla de descanso estaba fijado para fecha compren
dida en la ausencia se ente'1derá dlS"frutado y abonado en la 
misma forma que los demás día.! de ausUlcia y; por tanto, no 
se les concederá otro descanso, puesto que en la fecha determ~-

,nada han percibido los haberes que les correspondía, lntegros 
si. se trata de vacaciones o licencias Mn sueldo Q con el 90 por 
1(lO si es . enfermedad o accidente. 

Cuando se reintegren al trabajo antes del dla fijado en la 
.mana para el descanso correspondiente a ésta, tendrtn dere
cho a que se les conceda. el descanso en la fecha sllñalada., Y de 

no poder otorgárseles por circunstánoias extraordinari~sse les 
compensará en metálico sin deducción alguna por los dlas de 

.. aUSencia en dicha semana, abonándoseles un día má:s de sala
rio con el 40 por 100, en las condiciones que se determinan en 
el artículo 6.°. 

Si la ausencia al trabajO fuera- Injustificada (faltas al tra
bajo, bajas negativas, suspensionl!s de empleo y sueldo, licen
cias sin sueldo, etc) y, por tanto, con la pérdida ¡;lel salario, lIi 
se reintegran al trabajo antes de Que transcurra el día señala¡.. 
do en la semana para el descanso debera concedérseles . el des
canso cuando llegue dicho dia en.la forma usual sin qeducción 
alguna pero 51 no fuera pOSible darles el descanso habr.á que 
realizar la compensación en metálico, pagándoles el jornal , in
tegrocorrespondiente al día en Que ,pebiendo descansar traba
jaron, si bien en cue,nto al jornal compensatorio se abonará sólo 
en proporCión al número de dias efectivamente trabajados el1 
la semana correspondiente al descanso, incrementada la , call-
tidad resultante con el 40 por 100. , 

Estas normas son aplicables a todo el personal sujeto . al de .. 
canso semanal, ya t enga sueldo o jOrnal y serán extensiva¡¡ a las 
fiestas no recuperables eqUiparadas a domingos. 

NORMAS ESPECIALES DE LOS CAPiTULO S I , II y III PARA DETERlltUNADAS 
CATEGORíAS o FUNCIONES 

Art. 11. Jefe3 de Servicio:-La excepción primera del articu
lo 1.0 del capitulo 1 que comprende la citada categoría no podrá. 
justificar, en caso alguno, la del personal comprendido en ca
tegorías no expresamente exceptuadas, aun cuando pudler~ ale
garse que éstas prestan un auxilio o colaboración indispensa
ble para. el cumplimiento de las fllnciones excluidas. Deacuer
do con el último párrafo del artículo 133 de la ReglamentaCión, 
a estos agentes no se les considerarán ni abonarán horas extra
ordinarias. 

Art. 12. Personal Técnico Facultativo V otros . .,-La excep
ción segunda del articulo 1.0 del capitulo I, que comprende al 
personal Técnico Facultativo' y a las categorías de Practicante, 
Enfermera, Jefe qe Depósito o Reserva, de Sección de Material 
Móvil, Jefes y SlÍbjefes de Sección de Vía y Obras, de Sección 
Eléctrica, de Sección de ElectrificaCión, de Maquinistas, de VI
sitadores, Inspectores de Movimiento, . Inspectores de Trátlco, 
de Intervención y Reclamaciones, Jefes de Oficinas de Viajes, 
Inspectores de coordinación, Agentes de Investigaciones y Ve
rificadores de Detasas, Inspectores de Almacenes o Economa
tos, 'Delegado !.le Combustibles, Sobrestante, Vigilante de Obras, 
Receptor Jefe y Receptor de Traviesas, debe entenderse en el 
sentido de que los agentes que cumplan las funciones excep. 
tuadas. dadó el carácter Especial de las mismas yel espiritu de 
iniciativa y responsabilidad personal que han de caracterizarlos, 
precisan una libertad de movimiento incompatible con un ho-
rario rigido preestablecido. '. . 

Deberá procurarse, sin embargo, no atribuir a los agentes 
comprendidOS en esta excepción, un volumen de trabajo que 
requiera normalmente para su ejecución un período de tiempo 
superior a ocho horas. Al personal comprendido en est,a excep
ción no se le considerará ni abonarán horas extraordinarií!S. 

La presente excepCión no ampara los casos en que sea po
sible. establecer un horario, como ocurre con los practicantes o 
.Enfermeras cuando hagan guardia . en un establecimiento o lu
gar determinado; los turnos que en tales circunstancias se for
men no. podrán exceder de ocho t:oras. La jornada de trabajo de 
las Enfermeras en los SanatoriOS! habrá de ajustarse a los tur
nos de ocho a dieciséis, ¡de dieciséis a veinticuatro y de veinti
cuatro a ocho, debiendo darse, en todo caso, a las interesadas ' 
los correspondjentes descansos semanales 

En relación con' el personal Técnico Facultativo se tendrá 
en cuenta que tan sólo se considerarán comprendidos .en el 
presente Reglamento quienes dediquen a la Red una actividad 
si no exclusiva, al menos preferente; para determinar esta pre
ferencia se estará no sólo al horario fijo que haya de ooservar, 
sino a las demás atenciones anejas al cargo y a las funciones 
Que tuviera asignadas. , 

, Art. 13. Personal de Estaciones de tráfico reducido.-La 
excepción . tercera del artículo primero del capitulo primero co
rresponde al personal de Estaciones de tráfíco reducido, es de
cir, las comprendidas en el cuarto, quinto y sexto GrupoS de 
la clasificación aprobada por el Ministerio de Obms Públicas y 
al de Apeadores, Cargaderos y Apeaderos-cargaderos, directa 
mente relacionados con la circulación de trenes, o sea Jefes 
Factores de Circulación, Mozos de Agujas, en su caso Peones; 
y, asimismo. los Factores de servicio en Apeaderos, También 
el personal de esta clase de Estaciol}('s, aun cuando por estar 
enclavadas en una linea o tramo de la misma ' con inStalac.lón 
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de Control de Tráfico ,' Centra.liZ9.do esté ' relevado del servicio 
de ciroula~16Jl,/ teniendo en , cuenta que en cualquier momento 
en que deje de funcionar la citjlda iDStalac1ón ha de , encargar
se nuevamente de aquel servicio, , ~, asimismo, ' que ,con dicha ' 
mejora técnica la actividad dé algUnos agentes de ' ,estas Esta
ciones queda todavía rilás redUcid&. El régimen de trabajo 
c1e este personal se establecerá dentro de los siguientes límites: 

, ' , 

a) NO podrá estar ocupado cada dia rilás de doce horas sin 
distinguir entre trabajo activo y ne presencia y sin que dicho 
período pueda tener rilásd,e una interrupción, la ,cual no podrá 

. establecerse en ningún caso Entre las veintidós y las seÚl horas. 
b) Deberádisfrutal' diariamente un, descanso minimo y con

tinuado de diez . horas. Por excepción podrá quedar reductdo 
este descanso a ocho horas , cuando', 'dado el horario de algÚnos 
trenes, se~ebasen las posibilidadeS"Qe atender el servicio con 
la mínima plantilla de personal y quedará, ,asimismo. reducida 
a "ocho horas para' aquellos agentes dedicados a ' supl,ir al perso- , 
nal adscrita a estas Estaciones en su descanso semanal cuando 
por este motivo se v~an obl1itados a desplazarse cada día de una, 
a otra estación y sean , insuficientes para , estos desplazamien
tos las ,dos horas que de las veinticuatro les qu~darían libres 
.una vez descontada la jornada de doce horas que pueden al-
canzar y ' el descanso ' de diez horas. ' ,, ' . , 

e) sé compu~ran por toda su duración las horas de setyi
cio qué en los ' correspondientes gráficos y horarios sobrepasen 
las ocho horas" Este exceso, hru;ta el límite de cuatro horas que 
corresponderán':a una jornada de doce, se denominarán horas 
especiales ábonándose a prorrata. Las que rebasen e~ exceso 
de las citadas cuatro horas o doce de jornada se considerarán 
como extraordinarias, abonándose con el , recargo correspon
diente. , 

el) Cuando un, agente de una Estación de tráfico reducido 
tenga que trabajar el día . que' le .corresponda d~ descanso o en 
fiesta irrecuperable, y se le tenga que hacer lá compensación 
en metálico, cobrará un dia de ' salario más con el incremento 
del 40 por 100 a que se refiere el articulo sexto, y las horas 
extraordinarias, es decir, las que, excedan de doce, ',se le abQna· 
rán en la forma que t,ambié1t , establece dicho artlculo. 

Att. 14. A los agentes que ten.,aan que salir de su residencia 
para reemplazara , loS de otras Estaciones con motivo de .. dis
frute del deScanso semanal se les tendrá en cuenta el tiempo 
invertido en estos deSplazamientos, cansideránd?los como \'ia-

,Jes sin seFVicio y computándolos por su mitad. ' 
Art. 15. En todas las Estaciones habrá un cuadro de ser

Vicio en el que figure la , jornada, el horario y cometi~o que 
tengan sefialado los, agentes pertenecientes' a la, plantilla " de 
Aquélla, 'y tambié» el día que les corresponda disfrutar el des-

' canso semanal y forma de dárselo. ' ' , 
A !os suplementarios que reémplacenaagentes de otras re

Sidencias distintas 'a la suya se les _dotará de un gráfico, -€n el 
, qu~ esté consignado: 8.demás de, los , tren~ .en que deberá efec
tuar. sus desplazaIl'llentos, el diall " estaclOn ep que haya de 
reemplazar" y, .1a categoría y horario de servicio del agente a 

, reemplazar. 
Art. 16, ' Personal ele pasos a nivel.-Lae~eepción cuarta del 

articulo primero del capitulo, primero comprende al. personal 
encargádode la vigilancia y custodia de , pasos a DIvel, cuyo 

, personal deberá regirse sobre jornada por las siguientes normas: 

Pasos a nivel que' no sean ele servicio intermitente.--8e ' apli
cará la norma geJl,eral, es decir, la jornada de ocho horas al 
personal encargada de 'la vigilancia ~ custodia de l?s pasos a 
nivel que no sean de servic.io interm~tente,e~te?diendose por 
tales aquellos por los que Circulen mas 'de vemtIcuatrp trenes 
por día en uno u otro Eentido~ , , . 

Por consiguiente, en estos pasos deberán establecerse los tur
nos corres,pondi~tes,para evitar que ñingúnagente permanez
ca de se11'icio por , tiempo mayor que el de .la citada jornada 
legal, debiendo tenerse en cuentata.mbién al fij~r 105, t.urpos 
que en ningún caso' las Guardesas podrán estar de serviclO ' en-
tre las veintidós y las seis horas. , " ' , 

Pasos a nive¡l 'ele servicio intermitente . .,--El personal encarga
do de la custodia de los pasos a nivelde:"sex;vicio intermitente, 
que son aquellos par los . que no circulan más de 24 trenes ~n 

. el día. podrá efectuar cada dia hasta doce horll.'! de se.vicio slo 
distinguir entre at:tlvo y de presencia, disfrutando dIariamente 
de un descanso minimo continuado. de diez horas. 

Cuand·.) el personal tenga vivi,enda a menós de 500 metros 
del paso, el ' indicado periodo de doce hOras podrá fraccionarse 
cuantas veces lo permita la circulación, siempre que las, ausen
cIaS s,eanal menos de una ,hora, pues cuando tengan menos (le 
dtA-aclón se eorislderantD como de seme1o. 

Ouando el personal no tenga vivienda a menos de 500 me. 
tros del paso no podré. tener rilás de una. interruP'li6n durante 
el citado periOdo de-doce horas. , ' 

Tanto en un caso como en otro deberá ' tenerse en cuenta que 
las interrupciones no podrán establecerse" en ningún caso, 
eqj;re las veintidós y las seis horas 'SI que las Guardesas , no 
podrán tampoco estar tie , servicio entre las 'uos citadas ' hbras; 

Horas extraordinartas.-Sólo en casos verdaderamente ex
cepcionales, y siempre slljetos a jUstiflCjtción, podrán real1~arse 
horas extraordinarias sobre la jornada legal establecida para 
cada agente. ', " ' 

, ,Las dós primeras horas extraordinarias del personal de pa
sos de -servicio' petmanentese pagarán con el recargo del, 25 

, por 100 sobre la hora normal y con el 50 por 100 las restantes.: 
Das horas que trabaje el personal' de los pasos aDIvel de 

servicio ,intermitente sobre la Jornada general de ocho horas se 
computarán y abonarán en la forma que se prescribe para el 

, personal de EStaciones de tr¡}ficO reducido en el articulo 13. pá- . 
rrafos e) ,y d). . 

Art. 17. La excepción quinta del articulo 1.° del capltulo 1 
comprende la cátegoría de, Guardavía o agentes encargados de 
la Vigilancia en un punto fijo, y los Serenos, los cuales podrán 
alcanzar ' un limite máxiíno de jornada de doce horas dÍl~rias. 
El tiempo de serVicio que ex.ceda de ocho horas se computará 
y, abonará en la forma determinada en el artículo 13, pálTa-
fas . c) y d). , ' ' 

. Art. 18. ConeLuctorell ele automóvil (turtsmo).-La excep-
ción sexta del' articulo ' l. o del , capitulo 1 se refiere únicamente 
a Conductores ' de Automóvil (turismo). Estos agentes, disfruta
rán entre c&da dos jornadas de undeseanso minimo con~inuado 
de , diez horas, contadas desde la salida efeotiva del ,garaje al 
dejar el servició hásta la hora de toma del servicio , siguiente, 
y tendrán hora y media , al menos para cómer. 

Por tantQ, la jornada de un conductor de Automóvil (turis
mo) puede tener cada dla una duración máxima de d.oce horas 
y media, o sea la diferencia que · existe , entre las veinticuatro 
horas deldia , y las diez de descanso continuadas más la hora 
y media pára comer. , ' , 

La jornada podrá ser continuada, es decir, que un Conduc
tor que 'entre a las ocho oa las nueve de la mafiana podrá 
prestar sus servicl,9s hasta las ocho y media o nueve de ,la \ 
noche del mismo día, respectivamente, sin rebasar en ningun 
caso las doce ,hóras y media de jo¡nada, y disfrutando siempre , 
a cOlltinuación de la inisma de un descanso continuado de diez 
horas. También podrá ser utilizado , en servicios fraccionados, al
ternativamente en el día oen la noche, siempre ,que se respete el ' 
tope de doce boras y media y el descanso continuado de ' diez 
horas. , ' 

Respecto a descansos semanales, los Conductors deben d'is
frutar de un descanso de veinticuatro horas ininterrumpidas. 
una vez a la semana, descanso que es independiente. d~l de ~ez 
horas continuadas, entre dos jornadas, y, por conslgUlente, .tal 

. descanso , semanal no 'podrá empezar a computarse sino desde 
la bora en que hubiera comenzado a trabaja¡ el día en. qua se 
le otorgue tal descanso semanal, o sea una vez transeurndas la,.; 
diez horas desde que dejó el últim(} servicio. 

Además del descanso ' semanal tienen derecho los Conducto
' res a un dia d,e descanso en compensación de ' las fiestas irr,
cuperables, que deberá darse dentro de los siete , días siguientes 
a cada una de esas fiestas. 

Cuando por, circunstancias excepcionales no puedan disfrutar 
algún descanso , semanal en compens:"ci6n del dQmingo o f~esta 
lrreéuperable dentro de la semana SIguiente, se les abonara ~ 
día de saiaria más, con el incremento del 40 por lOO, a que se 
ret1ereelartículo sexta. 

ConeLuctores ele AutomóvU (camión 11 autocar).-'-La jornada 
de este personal será la legal de ocho horas, pudiéIlliolareali
zar en dos periodos con un descanso ' intermedio de hora y media" , 
el cual no podrá tener lugar entre la una y las s$ noras. 

E! descanso normal entre dos jornadas de trabajo será ¡como 
mínimo de diez horas. ' , 

Su jornada empezará a contarSe desde -la hora que ' se le 
haya designado para hacer su' presentación en e}, lugar de ' tra- ' 
bajo, o des,de la en que esté prevista ' su salida con el vehiculo 
que haya de conducir; en este último caso se concederá me. 
dla hora para hacerse cargo S otra media hora al finaUzar cada 

, viaje para , la entre,ga, asimismo, de su ' vehículo, es . decir, que' 
su jornada , empezará ' a contarse desde media hora antes de la 
prevista para efectuar (el servicio ' con su vehículo, hasta' , media ' 

, hora después de la efectiva en que llegue al punto de' déstino, 
descontando, en 'todo caso, el descanso 1nt~$dio si lo· tuviere. 

'ea le' ¡xxtrá. mnDmai stlI'\'tIIto '. ,ftHl'Va' o ~aldta y en este 
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caso se computará ye,bonará el tiempo que permaílezca en 'esta ' 
sltu!\C1Ól)"O ~ JQl1lla que SO prescrlbepara elper~de 
trenes' eIÍ los articulas ~8 y , ~ Las horas que ete()~~e sobre 
lajomada legal d~ ocbo horas secumputa!'áIly valorar~n COIl 
~glo a lal$ normas ¡eJ!!.erales, contenidás en el capitulo , n, ' 
bienenterídldo que en los serviciDli por carretera la jornada, 
bien sea ' en ~' o ell ,dos periodos, no podria ser superior, d.e 
acuerdo COll lo que se prescribe en el Código de Circulacióll, a 
ocho horas o 400 ~1l6metr(lS de recorrido. 

, en ' ella , durante las dos horaí citadu no preju;~ ~ &borlo ~ 
,lumismas como especiales a1 no se baft realizadoprevWnente 
'1 en su total1dad las seis horas de la jornada J!!.011nal, teÓlendo 
en <¡uenta las deduecionesque se hayan podido efectuar en la 
misma por falta. de puntualidad o de interrupcciollea. Es decir, 
que el periOdo de tlemPQ para el abono <le horas ~peciale8 no se 

'E%l cuanto a los desCallll08 dominicales y fiestas, 'les serári , 
de aplicación laa normas generales de 'los arttculQs, 6.0 al ID, 

iniciará en tanto se hayan completado por 1110 mamila, O' en 
su caso. por la tarde, los tl'esr.ientossesenta minutos de trabajO 
eféctivo de la jor~ada normal,según la cuenta, llevada en los 
Unpresos que ,a tales efectos hay e.itablecldas. ' 

, b) Da tener que prolongarse la Jornada más c:le oebo horas, 
las que excedan de esta cantidad tentirán la COQSld~ÓDd&
extraordinarias, abonándose oon el re,~rgo legal !1el. 25 por '¡OO 
lIIoS dos ' primeras y con el 50 por 100 la'l reEtantes. 

ambos irlclustve. . 
Art. 19. Lae"cepciÓll séptima del articulo 1,0 del Capitu-

101 se re!1ere a 10$ cargos' que; como el, de Subcontramaestre, 
Ayudante, de Fragua, Listero y ~Jefe de Estación y Fa~tor de 
Circulación, dada la' lndole de la función a realizar, deb!!n ade
lantar su entrada o diferir su salida, para el más exacto cum-

' pUmlento de sÍlsobUgaciones. ' ' 
Las categorias a que afecta esta excepción son las sigUientes, 

lJldlcándose para cada una de los periodos de tiempo en que 
deben adelantar la entrada o retrasar la salida: 

' a) Los' Subcontramaestres o Jefes d~ Equipo en los Depó
sltosencargados de distribuir el trabajo de l reparáción diaria 
Interesado por los' Maquinistas curallte la noche. 

Una hora de adelanto a la 'entrada de la jornada de la ¡na. 
fiaDa. 

b) Loa LIsteros y AyudllJltes de lI'raiUa: 

Un cuarto de hora. El la entrada y tUl cuarto de hora a la aa-
Ud&. ' " , 

e) Los Jefes de "Estación, Jetes de Estación' enSllbjefatura 
"1 Factores de Circulación que presten servicio en Estaciones de 
p-an tráfi~, y que por tener a su carga la circulación de tre

'lles y de las ma~lobras para la formación y, de~composición de 
los' mismos tIenen necesidad 4e enterarse previamente cerca del 
agente que les hace entrega del serviclo o de informar. al final 
de su jorna,da; a quien le sucede en el mismo, de la situación 
de 10$ trenes. de las vias de ia Estación, si están libres u ocu
padas con , veh1culos, del persónal, instalaciones de Setlales y 
J!nClavamlentos, etc. " , 

En las Estaciones comprendidas en loS ¡p"Upos primero y se
JUndo de la clasificación aprobada por el , Ministeri? ¡de Obral$ 
Públicas, media hora de lde1anto al empezar la jornadi1. y me
dia hora de retraso al finalizarla; total, una hora más de 
~ornada 'por dia. " / 

En las estaciones oomprendidas eQ. el grupo tel,'cero cie Ja el
taáa clasificación, quince minutos al empezar la joma~ 1 quin
~ ' ,mlnut(lS ' al ~minarla; total, tremta ~inutos por dla de 
traba.! ' 

LasO-horas que este personal tra.baje antes o después' de la ' 
JORnada del grupo a que está adscrito se considerarán ' oomo ex
kaordinarta!l; pero , no están, sujetas al tOPe legal que ee esja
blece 'en el 'articulo 1.0 del capitulo 11. 

Art. 20. Personal ele ofiOinas 11 otl'Os,-La eltcepe16n octava 
del articulo 1,0 del capitulo 1 afecta y es apl1cable exclusiva
lrJente a las categorias de Jefe ,de Oficina, Jefe deNegoet~do, 

. Oficial de Oficina, Auxiliar de , Oficina, Delineante ProyectlSta; 
Delineante y Calcador, cualqUiera Que sea la Oflcina en Que 
presten sus servicios. 

Art. 21. Horartos.-El hprario general para el persqnal de 
las referidas categorlas será el de ocho a catorce horas. 

No oblltante en aquellas Oficinas en que asi lo aconsejen 
las neoesidades del servicío ose requiera la presencia pér~anente 

, de algún agente de tales categorias poqrá fijarse un horariod~
,ferente o bien establec~e turno., perO ' slempl,'e 3 be.se de seis 
horas C'ontinuadas. . , " 

Art. 22. En aquellas Oficinas en que, por circun:stanc1asex- ' 
eepclonales de no disponerse en un ' momento ~do del personal 

:prevlsto o tener que hacer 'frente , a 'trabajos e~tr$ordina.rlos 
o naplazables fuese nécesario que los, agentes afec,tos a las ¡pis
mas de las citadas categorias efectuasen jornacl.ª I¡l,Iperior a seis ' 
horas. proloniarse esa jornada.. previa Jl,nuencia, de la Superiori
dad mientras duren 'las expresadasclrcunstanQiM, ~s~ OCho 
o tOáB horas con arreglo a llloS siguJentes norma.(!: . 
, !P.) De, PrOlongarSe hastllo ocho horas. las dos que excedan 
lJe ¡¡U jomada de seis horas ,tendráp la considera.cióll ele espe
ciales y se abo~~n a prorrata: --Las fracciooes de una hora se 
abonará.n proporcionalmente. El llorario normal para ,estas ' dos 
horas especJales será de d1ecisél/l a dlec\ocho horas, blea enten
~o que Ü .smple be,mo de ao¡,¡c11r a la Ol1c~ J permanecer 

e) Los t!emp~ de trabajo e!ectlvr, realizados en domingo 
o día de fiesta por el. personal de Ofici!lal> de las categortl18~an- , 
teriormente mencionadas se abonará,n con el mcremento del 50 
POI,' 100 en lugar del 40 a Que se retlel,'tt el I'rtIculo sexto. 

Art. 23. lJescanso sem~ntU 11 acl perwnal de Oficinas ea 
ZosTalleres de lJepóslto, ele VUl 1J Obras. de Recorrtdo 1J Olido 
~as de Viajes.-El personal admlnistrátlvo adscrito a las Depen. 
dencia" mencionadas está afectado no por el descan.so dom1D1. 
cal. Sili,O por el semanal como relacionadc con la circulación 
y serv1cio d.~ viajeros. si ' bien ha de procurarse que el descanso 
c9inclcta en la ~ayoria de los casos con la!; domingos Y fiestas , 
no recut¡erables. de suerte que sólc íos ageJJtes absQlutamente 
indispensables para los trabajos que 'no admitan demora presten 
sus serviCIOS en esos d1a.s, pero sie~pr~ con el d~ semanal 
en ,'eompensacióoen la semana . siguiente / 

Este personal queda exclu1dodel de$cat\So en l$8 tlestaa Jia
¡nadaS oflciales. ",' 
, En · lar! fiestas declaradal$ recuperables , debe~ procurarse, 
como en los domin~os y ll.esta,s no reCUPf;raQles, que . vaque ~ 
mayoría del personal y qUe quede ~lo el Que seaab,$olutamen
te lndlspensable, 

Todos estos lI,¡¡entes admllÚstrat1vof\ Que trabaJen, ya sea 
en uomingos, ll.estas recuperables Q no recUp~rables{ lQ h.iLrá.nen 
plan de jocnada reducida pomel tiémpo razonable y p~dente 
que sea preciso para los trabajos que no .admitan dilación y . 
deberá suspenderse ,la Jornada u~ vez ello alcaIl~o. Además, 
s1empr'! .que se ~rate de fiestas/de precept( la ~d taC1UtIL'" a 
los agentes elcumpl1mjento de los debere¡¡¡ reUgiosoS. , , , 

El personal que no , trábaJe en las fiesta,s recupe~blell ten. 
dr4 qu~ compenslÚ' las horas no trabajadas a razón de Una h.Ora 
d1~ria en los días laborablell Inmedíatamente·sigulelltes a la fies-
ta de que se trate.' , 
, El perso~l It,ue de acuerdo coñ el critf'rtQ restrtctJvo , set1a

lado trabaje en domingo o fiesta nl,i recupr¡rable men04J de .Cua
tro horas será compensado s610 con 'medía 'jornac1& dedescaJlSO 
en cualquiera de las seis d1as laborables siguientes. Si trabajan 
desde cuatro horas en ade,lante en domingJ o &esta no recupe
rable, les corresponderá el desca~so ' sémanal oompleto: 

Eri ,cuanto a los que t~abajen en destru: recuperables menos 
de cuatro horas. habrán de compensar 5610 las re:¡ta,ntes de su 
jornada normal a razón de una diaria en la forma sefialada, en 
el párrafO quinto de este articulo, y si trabajaran en dicha Oesta 
cuatro o más horas. no efectuarán compensación alguna" 

Para el trabajo de los agentes admir.listrativos irldispetisa!:lles 
.en los domingos y 'flestas no recuperables habrá de segu!l'se un 
turno de forma que todo& los agente~ correlatIvamente vayan 
disfrutando del descanso efectivo. y tambiéu O\%ando les corres-
ponda presten servicio por ser asi Üldir:pe~sables, ' 

A.it. 2~. péseanso semanal d¡:l persona-l de Clljas.~Al per
:¡onalde las Cajas corresponde el descanslsema~l y nO el 
,dominical y, por tanto. ha de descansa!' )ln dia en la senume, en 
compensación del domingo y ,otro POr las fiestas Irrecuperabl~ 

- equiparadas a domingo, sin que deban vacar las recuperables y 
II\eramente 'oficiales, aunque las primt>l'as sean ,de precepto. y 
habr¡í. de te~er. conforme a 10 previsto en el capítulo , tercero 
del ,titulo quinto de laR'eglamentación una hora libre pa.ra el 

, cumplimiento de sus deberes religlosl).~. 
, Para, la efectividad de esos descansos semanales deben pre

verse en 'los correspondientes turnos o gráficos de servicio los 
días fUados' para el disfrute de las mismos. y cuando ' no ,sea 
posible otorgarlos dentro de los catorce diaij siguientes a la fecha 
de comIenzo de la semana a que , cOI':espoDdan' habrá "deefec-

, tuarse ' su compensación en metálico pagando un , diade salario 
más conellncremento del 40 , por ' lOO a, Que ,se refiere el articu-

I
~e~ , 

_ Art. 25. I1rtg(Zd4s de socoi'ro.~Las Brig,adas de socorro,pre
vtstas para casos de aC,cidentes en, el art, imllo 131 de ,la Regla

, mentación,se , inte~án poraquellosa(entes c1ct 1U ~ 
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Cuando por cualquier eircUDStancia lqs agentes no puedan , dJ8. 
frutar loa desca.tlS08 mínimos ~ala.clQ8 en el párrafo anterior, 
el tiempo que talte para cubrir .talesm1nilnOli .se abonará en la . 
torina que se determina en el atUculo. 49. Podrá. darse tambiéll 
,- los agentes un Bolo . descanso Inter.rned1oen la proporción de 
uno por cada jornada de trabajo, tanooen su residencia como 
tuera de ' ella; la. <!ur~lón 'efectlva ' deme' descanso ha de se,.. 
d.e dos hOFas como mlnimo y no podrá estar comprendido entre 
las veinticuatro y las seis horas. . . 

Árt. 35. En el conjunto de los -dlu d~ trabajO de la ¡e. 
mana los descansos deberán alcanzar unmlnlmo de aesenta h¡}. 
ras, oomputá.nd08é ' tanto los deseamos en la residencia como 
tuera de ella,. pero , no los de.scansos intermedios 'que se mencio
nan en el articulo ·34. En este mfnlmo no ~tará. comprendido' 
el descanso dominical · o semanal compensatorio. que se dará. 
slempreeJ último dia del ciclo normal o reducido. ':Este descanso 
semanal comp~nderá. veinticuatro horas eonsecutlvas, sl.Dque 
pueda absorber el diario que corresponda a loa agente .. 

Art: 38. El personal de reserva tambf~r gozam de este des
canso semanal en las mismas condlcic:.nes si bien se ie podrá 
conceder dentro de la. semana natural, en el dia Que mM con· 
Yeftsa al servicio. . 

$ftuacione3 

Art. 37. Se , consl~rará. 'Como servlcÍ~1 efectivo {para los 
agentes sujetos ji turno fijo el tiempo que media de&de que se 
ba¡ancargO de SQ cometido. correspondiente al tren Que deban 
efectuar comprendido el período asl~ado para toma del servi· 
d .o. hasta que ces~n ,en ese cometido, :ma vez I:lecha entrega del 
r;n.isUio. bien sea ep ruta deJ tren O ál tlnal del recolTldo de ~te, 
., com¡n-endidQ', 'asimismo. el tiempo asignado para deje del ~r-
Vicl0. , 

Art' 38. NIllg11n ' agente podrá pasar\ a la situación de re
iIe1'V& después de un servicio Que haya alcanzado siete -horas 
de duración. Si no hubiese alcanzado siete horas podrá entrar 
en reserva por un tielUpo no superior al doble del que faIte 
para cOmpletar las ocho boras de !ornadac . . E:n todo casa, se pro
C\1ral'$ ' reducir al minlm9 la s!tuación di relierva y hacerla ' lo 
mAs soportable que sea pÓslb~¡)6ra el personal. f sin que pue
dan encomendársele durante la, mlsmQ atenciones Que,' Qor el 
número o por la movilldl\d qUe impollgan a 10$ agentes. puedan 
ocasionarles un ca.nsa.nclo 00 conveniente para el de$arroUo 4el 
8enwi:lque pueda surgir durante la resu·va. La situación de 
reserva no' puede ft:acx;ionarse ni suspenderse ~ Ye~ tnic.tada; 
su duración será de dcha hor~ y podrá alcanzar hasta doce 
aiempre y cUlUltlo esta clrcjlnstancia sea conocida por el ageme 
áJ serIe nombraC\8. De 1areaervasellalc:lr3 ún1carnente para to
mar servicio o para di.5frutar del descansfl diario a Que se refie· 
reel articulo 34 o para efectuar un viaje sin servicio. No podrá 
nombrarse serVicio de reserva de macla que el cese <1e tal sitúa

'ei6n se prevea para horaá compreIldidas elltre las veinticuatro 
'1 las seis. , '. . 

Art. 39. Bajo la personal respooslI-blltetad ' de Quien lo orda- . 
neo y que será exi'Pda cOn!orme a 10 dispuesto en el artículo 223 
de la. Reglamentaci(>n, seprohfbe la situación, llamada (le dls

,ponlble o cualquier o~r~ que produzca !guales efectoa.a\UlQue 
le deSIgne de modo cl.1stmto. I ' I 

'Art.,, 4Q. lA si~uaclQn . <le espera ~s la que se produce desde . 
Quinee minutos \lote,:; de l~ salida oficia.l , del tren en que el 
Agente ha de salir sin servicio para prestarlo; el tiempo que 
medie desde el deje de un serv,iciu hastd la salida del pl'1mer 
tre~ en QU,e baya :cte regresar a su residencia y el tiempo que 

. medie entre el deje de un servicio y la toma dehiguiente dentrp 
de la. misma jornada. ' siempre que tal tiempo no pueda ~r cOIl
alderado como el úrnco~Ca:lSO intennedio referido en el ar
ticulo 34. 

Art. 41. Los máximos 'de bOf3s paturá!es establecid,QS en 
el articulo 3a 'serán también !le apUcaotóLl a los · casos en que 
hubieran de soldarse tiempos comispondiellte,l¡ a dlstmtl\l! r¡itua· 
eiones en que el . personal pueda enqot)tl1t.l'ee entre \08 4escaI)· 
sos diarios Illmediatol at servicio. No se contará,n en dlcbas 
horas naturales las correspolldíentell al descanso inter~ec11o ' Que 

, se indica ' en el articulo 34; 

CQm~to 

, Art. 4lI. Ji;l ' tiempo de' set'Viclo ' efectivc: se comput3>rá. por 
Jb,totalidatl d& su duración. Tambiéu se , cOlllputar4 por sU tQt~· . 
Ut1ad . el tiempo que se concedJ para real~al las Qperaciones de 
toma y deJ~ del servicio, cuyos perlodos f@1rarán en el correl!' 
poocUell.tt NleJQ. ~ tlempoa Il, toula ¡I1éJ!ú¿ue tl¡urell en 

ese anejo podrán ser rev1sadoJ por motivQF. debidamente just!
tJoadOl. bl~ sea por la lUlNFE o a petición de los Agent~l!. ' 

Art. 4.3., El tiempo de reserva 88 eomr:utari. a efect03 eco
D6mi'eo'i por . la ,mfta,d, . eon el mínimo de , una · hora por tal 
concepto y sus traociones se valoraráTl ell,' quince minutos por 
exceso. El tiempo que exeeda de ocho horas la situación' de 
reserva se computará. por IU duración elEctiva, con la misma 
'valoración de quince minutos para sus tracciones. . 

, Art. 44. El tiempo de espera será computado ~mblén por 
su mitad con los mismos topes l1e una hora y quince minutos. 
El tiempo que, sinl ser descanso Intel mt:dio. transcurra desde 
el deje de un servicio hasta la. toma 1el Siguiente, dentro de la 
misma Jornada. tanto en 511 teald'mcb. como tuera de ella. se 
considerará. de 6$pera, tal y como Be estipula. en el artículo 40. 

Art. 45. Los viaJes ' sin servicio, con . ¡ las ' necesarias espe
ras. ~e computarán por la mitad, con 'os, n.lsmos topes 'mínimos 
de reserva y de espera EstQ4 viajes deberán realizarse por , ~egla 
general, en trenes que lleven coches de vlr.jeros; psro cuando 
haya de traJ1scurrlr mucho tiempo hasta 1& salida de alguno de 
estos trenes ' y 'por este-motivo se demore excesivamente el re- ' 
greso de los Agentes a su resldenoia o su Incorporación al servi
cio por el cual efectúen el viaje. dE'berán reaUzarlo en el furgón 
de loa trenes de mercancías o en las lo~om<,toras en que así esté 
autorizado. Cuando el desp~azamlento OQedezca a la prestación 
de un auxll10 o pa.ra efectUal' un servIcio con motivo de acci· 
dente, interrupción, de vía. ete., lo efe'!tuarán por cualquier me
dio de transporte ferroviario que dI! moment(¡ se disponga. 

r.ste personal deberá. efectuar a pie los desplazamientos que 
sean necesarios en el caso de que el origen o término de un tren 
sea una Estación seetlndaria (Estación de clasificación. de em
palIne~ puerto, etc.), y el personal ·ven~a obligado a presentarse, 
antes c1e la SI\Uda o u.unedlatamente de'!pués de la llegada. en la. 
EstaCión principal ele la ' misma reslc,l.encla; pero el tiempo nor
,mal que invierta en Ir de un!!. a otra de la , estacionell , citadas 
se le' abonará por su . totalidad como jornada de trabajo. Se 
problb~n. los .vlajes a pie, aun en el caso acteriormente indicado, 
CUando dado el material de ruta que ~engl\ que portar est.e per-

. 1I0~1' reiulten Improced.entea si la d1staI\cl!t _ a recorrer el supe-
rior a , tres kUómetros, ' ' 

Art. 46, CUando las situaciones a Que ' se refieren losar
ttculoa 43, ,, ' y 45, que tienen fijados uno, minutos de abono, 
se produz~ una. a · cont11luacl6n de otra)' en cualquier orden, 
3e totalizará el tiempo computable de todas -ellas, que será el 
que corresponda . abonar. a no ser que por ser Inferior a una 
b.Qra "e aplir¡u~ · elite minimo ~l total asf Obtenido. 

Hortlf e:«raorcUnarta¡ JI eB11edal •• 

Art 4'1. fIe. 'eon.s1derará.n hora, extraordinarias laa queexce
dan de las euarenta y ocho horas liemanale.s o <le las que se 
fijan en el articulo 31 cuando se trate de ciclos lnfertorsll a 
siete dlas, tanto el se Invirtieron en trabajos efectivos .comos! 
resultan de aplicar los cómputos ántertormmte establecidos. La " 
liquidación se hará ajustándose a' los gráficos. aunque éstos no . 

' coino1dan oon semallú nat.urales, con la únioa excepción del 
personal de reserva, que por no tener día fijo 'para ~u descansó 
semanal ni gráfiCO ae les liquidará por se~anas ~att;rales 

Art. .s, . Hora, extraor(linarias.-Laa coce pr!mera¡¡ se pa
garán . con el recargo del . 25 por IOOlobre la hora normal; este 
'númerJ de 12 se entiende referido al del! seIl\anal · de trabajo 

, de seis tUas, pues en los ciolos ~en9res se rebajará a ' diez. ocho. 
sela o cuatro hOfat, .eg(m' la duración pre"lsta, en el artículo 31. 
LáS horaa que exee<1an de ¡;loce en el citad,) ciclo de seis día~ de 
trabajo y del número cQlTelIp'mdiepte en los ciclos menore$ ' se, 
pagarán ecn el 60 por 100 de recar¡r\l tl.mblén sobre la bor~ 
normal. . . , ' 

Art. .9 ' 1I0H4 .",ecCal".~ ~lcl~raJ'áD como tales las 
siguientes: . 

t. III tiempO en minutos tlúe lIobrepa~ las doce horl\lil ,de 
servicio continuado o de catorce en serviCIOS' mterrumpldos. se
gún se expresa en el IU't!culo 32. 

2. El tiempo en minutos en que por cU/LlqUier . causa se 
mermen losc!esc¡p.nsos minimos normales qUE' se fijan eu el ar
ticulo 34, ~elllpre que uo haya sido ya illCluído en el pá.rrafo 
anterior. 

,Las horas eSPeciales que se efectúen durante la semana se" 
abpnará,ll cOn el 110 por . 100 de recargo sc,bre .la hora normal, 
aunque el cómputo de la jorilada semana, no rebase las cua
renta y ocho boras. Si el cómputo sem".nal arrojase hora,s extra
ot'dinariasse deduc!rán de éstas el mf<;mo nllmero ,de las qÚe ' 88 
abonaD CQD el. 60 por 100 • tiD ele no clupl1~ el pa¡O~ 
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necesarias basta la de COntramaestre (en Tracción) y Jefe de ficos para cada uno deell08, pero podrAn ' unificarse al 8610. 
'Vlsitadores, ambas inclusive; Encargado de Sector, Montador. objeto de reduoc.1Ón de plantilla o mejor aprovecha~ento del 
Electricista, l\yudante Montador Electricista Oficial de Comu~ personal, debiendo fac1l1tar la empresa los utiles de ruta en ·la 
nicaciones y l\yudan.te de Linea Eléct:1ca que sedesígnen por Estación donde se inicie el . servicio, c:Uando la misma' no sea 
la Bcd de entre los que expresamente lo soliciten y reúnan . las. aquella a que está ac1scritoel agente. . 
cendic10nes de aptitud fisica que se precisen, a juicio de;¡us Art. 29. Para la formación de los gráfiCOS se tendrá en 
Jefes, . para . la labor . especial a desarrollar . cuent¡¡., además de las pormas que se establecen 'en el presente 

, Los ,Wntes que se designen por la Red para formar parte capitulo del Reglamento de Régimen Interior, primordiaIínente 
de up,aShgada de socorro percibirán el 25 por 100 de su sueldo la categoria de los trenes; que el recorrido de éstos que tengan 
o jornal' base. Esa -pet'cepción no se consi~erará · a' ningúri efecto . que efectuar los agentes no sea excesivo; el debIdo aprovecha-
como parte integrante del salaria, sino que se devengará en mientQ del personal,y en lo posible la máxima comodidad del 
conceptó de gratificación independiente mientras el ,a~ente per- mismq y también que los turnos comiencen y term1nenen la 
inánezca adscrito a la Brigada. En los casos de accidente, las, -residencia de los agentes. Cuan¡lo se trate(l.e trenes de largo 
horas extraordinarias que se realicen sobre las ocho · de la Jor- recorrido, bien sean de viajeros o de . mercancías con marcha 
nada se abonarán con el recargo del 50 por 100 sobre ~lario acelerada o de interés especfal, lós. gráficos del personal que 
normal, es decfr, siÍl tener ' en cuenta l~ mencionada 'grat1fi- efectúe estos .trenes queaarán exceptuados d\l\ la norma antes 
cación. . . indicada y podrán comprender todo el recorrid'9 de tales tren~. 

Dichos agentes, tan pronto sean designados para formar par- \, ' En los gráficos deberá estar comprenqido ~l servicio de todos 
te de una Brigada de · socorro, habrán de SUl!cribir el cortes- los trenes, salvo el de aquellos · que no sea.- posible por . ser cfr-
pondiente documento,y' desde que lo ffrmen se les considerará cunstancia,l 'su circulación. . . 
adscritos · a la Brigada, y con los derechos y obligaciones tanto Los gráficos serán dados .a conocer al personal con .antela-
para el agente como para la Red que se consignan en tal do- ción suficiente a' su vigencia, por si procediera liacer alguna 
cumento. sugerencia a fin de mejorarlos. 

Art. 26. Vfajesstn serVicio del personal en los trenes.- Art.30. Los turnos establecidos se ClUllpllián 'con todo ,rigor 
Se computará por la mitad el tiempo invertido en los viajes sin y escrupulosidad, sin que puedan. alterarse salvo · casos eX' 

. a~rvicto con las necesarias esperas que haya de. realizar el per- cepclonales, que serán · debidamente justificados ante la Supe-
sowtl de Talleres, sin que en ningún · caso el cómputo que resulte rioridad, quien en caso de que no estuviese justificada la alte-
pueda ser inferior a una' hora, ni sus fracciones valorarse en rMión exigirá las respc¡nsabH1dades correspon.dientes.. Cuando 
menos de quince minutos. . ¡ . por retrasos en la circula<;ión, accidenteS ú otras causaS no impu-

El tiempo de espera comenzará a correr d~e que salga-del tables . al agente pierda el personal su turno, se utilizarán. loa 
Taller y desde que. termine el trabajo que le fué encomendado.. agentes de forma qu.e cuanto antes se reincorporen ' al mismo. 

El tlempo que el personal de los distinto¡¡ oficios de Via '3 incluso mediante viajes 'sin servi-cio,sin quebranto en su de.-
Obrás, destinado en loS Talleres de las Secciones que hayan de. canso. 
trasladarse a nno o más puntos determinadQs de la linea pau 
hacer alguna reparación u otros servicios, -invierta en· «Viajes 
sin servicio., se computará por mitad en su jornada normal. 

Asimismo se computará pormltati el tiempo Invertido en el 
Viaje por los agentes de Lín.ea Eléctrica' o Electrificada ouando 
el .trabajo de este personal esté fijado en punto determinado de 
la Linea, Estáclón, DependenCia; etc. . . . 

al como consecuencia de taloómputo resultase que dichos 
agentes realizan horas extraordinarias, las dos 'primeras han de 
abonarse con el recargo del 25 por 100 sobre la hora normal y 
las restantes con' 1'1 50 por 100. . 
. La forma en que debe procederse es la de sumar .a las horas 

efectivas de trabajo la mitad de las Invertidas'en viajes sin ser
viclQS y espera, abonando con los recargos establecidos en la · 
forma prevista . las ' que excedan de la jornada legal. -

Viajes ·· con servicio.--El tiempo Invertido en los viajesP,or el 
personal de Unee;s Eléctricas o Electrificadas de Enclavamien
to, ouando su misión tenga qUe desempeñarla a }alargo de la 
linea, como. P9r ejemplo, revisión, localización de averias, etc .. 
se computará por su totalidad. 

'Jornada, . horas erlraordinartas 11 descanso semanal del Pet'so¡ 
:nal de Jetes de tren, Guardatrenos-atstribuia91'es, Mozos de. 
tren, Agentes de Pequeño Matsrial de .. Servicio en los trenes. 

Visitadores en ruta y Mujeres de la ¡'impieza en rota. . 
Gráficos y horarios 

Ar!:. ' 27. A fin , de reiUlar debidamente el trabajo de estli' 
personal se estáblecerán los correspondientes gráficos de los 
servicios en cada re!idencia. quedando en la reserva (sin gráfi
co) el numero de agentes necesarios para atender las circula. 
Ciones que , n<Ysea posible incluir en los gráficos; el que se pre
cise para trenes especiales de circulación discrecional y elqup 
deba asegurar las ausencll\oS por incid_enctas del personal grafía- . 
do, tales como vacaciones, enfermedades y . demás causas. La 
reserVa estará integrada por los agentes, más modernos e,n la 
categória, salvo en los casos en que agentes másantt.,"lios t~n
gan . que . permanecer en la misma hasta que sea !9osible su aco-

. plamiento al turno correspondiente cu;:¡.ndo , cambien de .residen
cla o se incorporen al serviciQ después de una vacación, enfer
medad,suspemlón· de empleo. excedencía, etc., . o . que· Obligue · a 
ello imperiosas necesidades del servicio. Al '~ermlpap cada ser
vicio especial, . o sea no grafiMo. se 'les 'señalará la · situación en 
que queden, y de no poder hacerlo. debe~n los agentes ente-
rarse por el cuadro oficial de la dependenCia. . , , 

Art. . 28. La organización· del servicio es facultad de la 
empre&a; p~ lo que la Red podrá crear o suprimir las residen-. 
clas · de éSte ' personal' que estime necesarias, así como los gráfi
cos de serY1clo y turnos de agentes. atendienclo.a la categoría de 
los treDea y modlficaelones de )áfi mismos. c:ua~d'o en una pobla. 
cié~ ·emtan diversos Centros de Trabajo se harán distJntasgrá-

¡ÓTnada.-Su duración 

Art. 31. La jornada de este personal. es de ocho horas dia
rias y de cuarenta y ocho semanales, si bien se distribuirá ' en . 
ciclos operloddS que sumen seis d~ de trabajo y uno de des
canso, según lo requiera el servicio, con arreglo. aias normas 
que se señalan' más adel~te. . 

Los periodOS fraccionarios de menos de siete días . que pue
'dan quedar. según la duración de los servicios, o cuandp el nú
mero de agentes· comprendidos en gráfiCOS no sea múltiplo de 
siete, formarán un ci(!lo reducido. en el cual uno· de los días 
será siempre de descanso. La Jornada de estos, CiciOO reduetdo,s, 
en la: que está comprendida la compensación del dia . de descan
so que se ahticipa será la siguiente: 

Ciclo de 2 dlas: uno de ,üescanso y 13,42 horas de jornada. 
Ciclo de 3 dias: uno de descanso y 20.34 horas de jornada. 
Ciclo . de 4 dias: una de descanso y 27,2,5 horas de jOl'llada. 
Ciclo de '5 dias: uno de descanso y 34.n horas de jornada; 
Ciclo de 6 días: uno de -descanso y 41,08 horas de jornada. 

. . . , 

Art. ·32. El trabajO diario · podrá llegar a doce horas si es 
contihuado. Y a catorce si estuviera int~rrumpido I?or descanso 
intermedio oconiprendiera esperas o . reservas, Y. asunls.mo, has
ta dieciséis ,hOras, con las mismas condiciones, una vez. ~or se
mana Siempre que lo haga necesario la indole del se1lVlCW o la 
combinación de los trenes al confeccionar .el gráfiCO de los m~ 
mos y entendiéndose que la ·excepción comprende t~to el .vla-
je de ida como el de r~greso. . , 

, Se entenderá que las horas que se establecen como tope . en 
el parrafo anterior son n'lturale~ Y no las que resulte~ del 
cómputo que se regula en los articulas 42 al .46. En. el calculo 
de este tope no se sumarán las horas del 'descanso mtermedio 
que pue,da haber: : . , . : ' . 

. Art. 33. En ios casos excepcionales debidamente justificados, 
asi como en ios trenes de largo recorrido señalados en, el ,ar
tículo 29,. podrán sobrepasar las .'doce horas de servicio con
tinuado, con la compensación que se determina en .el articu
lo 49 tanto para el · perso~al de turno · como para. el de la re
serva' Q4é tenga que suplir en casos excepcionales e imprevistos 
a los titulares de los gráfiCOS de esta clase de trenes. 

Descansos 

. AÍ't. )4_ . El descanso ' diario entre ei deje de, un . servicio y 
la toma del siguiente será al menos de doce horas en res1den
cta ,o de ocho ,hotas fuera de ella. Sin embargo. estos limites · 
podi-án reducirse hasta once y siete horas, · respectIvamente,al 
fU'!Jre necesario par:a f,ll ajuste de los gráficos. per~ sin que ~ 
autoriza~i6n pueda utilizarse más que una vez por s~milna. 
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Art: 50. Cuando un Agente trabaje el día que le hubIera 
correspondIdo el desGanso seplanal o <:.u una fiesta de ca.rácter 
·no recuperable y se le tenga que hacer la compensación en 
metálico, la jornada de ese ella se valorará separadamente de 
la sIgUIente forma: " 

Abono de un jornal más con el Incremento del 40 por 100 a 
q\.Je Se reflére el articulo sext::>. SI en ese dla ha efectuad6 una 
jomad.l superior a la legal las horas que exredan de esa jornada 
se abonarán con el citado Incremento del 40 por 100 y sobre el 
precio resultante anteriormente se aplicará el recargo del 25 por 
100 a las dos primeras extraordinaria!"' y del · 50 por 100 a las 
restantes éxtraordinarlas y a las especiales, referidas unas y 
otras a.] dla de que sé trate, aisladamente considerado. 

Art. 51. Al personal de trenes se 1.e d(·tará de una libreta 
o cartilla Individual en la ~ual se irán anotando 18$ liquida
clones ' de jornada, cuya libreta reflejará en todo momertto 
BU verdadera. situación en cuanto a la prestación ele su servicio 
'1 jomada. 

Dtsposiciones va.riall 

, Art. 52. Las anteriores norma~ se aplicarán tanto al per
. ' sonal de tumo fijo como al que esté d .. "tinado a suplencias 
o reservas, en tOdo .aquello en que especifi~mente no haya Que
dado discriminado anteriormente. 

Art. 53. Dada la naturaleza del trabajO ferroviario, los 
Agentes reallzarán los turnos que se les encomienden, pero si 
no se ajustasen a las norma" estab1ecida~ podrán recurrlra la 
RENFE por conducto reglamel1tario, y de no obtener resolución 
satisfactoria en un pla30 (le quince días, elevar la reclamación 
8 la Inspección de Centros Regidos y Administrados' por el Es-
tado, It través del .Jurado de Empresa. " 

Art. 64. La RENFE deberá facUltar a !Iste personal d'lr
mltorlos propIos d alquilados que reúnan las debidas condlclo
nesde hi,!lene y comodidad. Cuando no E)~lsta local destinado 
a dormitorios y el Agente se vea obllgL'tdo a pernoctar fuera de 
au res!<1encla se le abonará !a indemnización por pernoctaalón 
eatablccida para estos casos. 

Los Agentes que saliendo de su rec;iderlcia efectúen un ser
. vicio, bien sea grafiado o espeCial, que les obligue a permanecer 
. má!; de setenta y dos horas sin disfrutar U1l descanso normal de 
. doce u once horas. según los casos, en su residencia, percibirán 
como suplemento desde la hora setenta y tres hasta su regreso, 
con disfrute de (licho descanso, el importe (le una dieta por 
(lada :veinticuatro horas o· fracción de estf· cifra, Independien
temente de los demás emolumentos Que lE' correspondan por 
el servIcio prestado. 

JORNADA, HORAS EXTRAORDINARIAS y ' DESCANSO SEMANAL DEL PER
IoNAL DIi CONDUCCIÓN (MAQt1lNISTAS FOGONEROS, AYUDAN'l'ES DI: 

LOCOMOTORA ELÉCTRICA Y AYUDANTES DE ~UTOMOTOR) 

Gráfic03 V hora1'io" 

Art. 55. A fin de regular debidamente el trabajo de éste 
personal se establecerán los correspor.dlfntes gráficos de ser
vicio en cada residencia, quedando Gomo suplementarios el 
número de Agentes necesários para atender las circulaciones 
que no sea posible Incluir en los gráficos; el que se precise para 
trenes 'especiales de circulación disct'eclona: y el laue deba jI.'le
gurar las ausencias por incidencias del, personal grafiado, tales 
como vacaciones, enfermedades Y demás causas. 

El grupo de personal suplementario estará: Integrado por los 
. Agentes 111ás mo~rnos en la categoria skmpre que sea posible, 
ya que los servicios graflados han de adjudicarse a los Agentes 
Que estén más c!\pacitados para ellos, Los Agentes que ee con
sideren perjudicados podrán formular la ~eorrespondiente re
clamación, que se resolverá previo -Informe del Jurado de Em
presa. 

Al terminar cada servicio suplementario o sea no graflado, 
se les sefl.alará la situación en que quedarán y, de no poder ha
cerlo,deberá~ 105 Agentes enterarse por el cuadro oficial de ia 
dependencia. Al personal con turh::> grafiadose le avisará con 
antelación de las modificaciones que ~e hagan en su turno._ 

Art. 56. La organización del servicio es facultad de la 
Empres'a, por 1'1 que la Red podrá crel.r o suprimir llL!! residen
cias de este personal que estime necesari",~ . Mí como los gráfi
cos y turnos de Agentes, atendiendo a la eetegoria de los-trene:. 
y modIficaciones de los mismos. Cuando en una población exis
tan diversos Centros de Traba;Jo se harán distintos gráfiCOS para 
cada uno de ellos: pero podrán unificarse al solo objeto de re~ 
ducclón de plantilla o mejor aprovecha. miento del personal. 

, Art.57. Para.la formacioo de los gráficos se tendrá en 

cuenta, ademáS' d~ lás normas , que se eStablecen en el presente 
capitulo, primordialmente la categoría .de los trenes; que el re· 
corrido de' éstos que tengan que efectuar los A~entelf no sea ex· 
cesivo. el debido aprovechamiento del per~onal: y, en lo posi. 
ble, la máxima comodidad del mismo y también que los turnos 
comiencen y terminen en la residencia de' los Agentes. Cuando 
se trate de trenes de largo recorrido. 'bien sean. de via.ieros o de 
mercancías con marcha aqelerada o de Interés especHtl, los irá· 
ficos . del periQnal que efectú~ estos trenes quedarán exceptua
dos de la norma antes Indicada y podrán comprender todo .el 
recorrido de tales trenes, 

Se reserva al personal el derecho a fotmular las sugerencla.a 
que estimen convenientes en relación con la. formación de loa 
gráfiCOS " . 

Art. 58. Los turnos estahlecidos se cumplirán con todo 
rigor y escrupulosidad, sin que puedan alterarse, salvo casos 
excepcbnales, que serán debidamente jUbtiflcado.~ ante la Su
periqrldad, Quien en caso de que no t'stunese justificada la al
te,raclón exigirá las. responsahllidadescorrcspondientes. , Cuando 
por retrasos en la circulación, accld~ntps u otras causas no impu
tables al Agente pierda el personal su turno, se utilizarán lo. 
Agentes de forma que cuanto antes ne reincorporen al mismo, 
incluso mediante Viajes sin servicio, sin quebranto en 11\1 dé .. 
,canso. 

Jornada. Su dura.ci~ 

Art. 59. ' Este personal disfrutará de la jornada de cuarenta 
y ocho horas semanales, distrihuídas en ciclos o periodos de dos 
a 'siete días como máximo, el último de lo~ cuales debe ser de 
descanso, pudiendo exceder de ocho horas la jornada ordinaria 
de .los dlas de trabajo: sillmpre qUf. se cumplan las demás nor
mas y se abonen las compensacione.~ que se sefUllan en 101 
artículos 74, 75 Y 76. 

Art.· 60. Cada servicio o jornada 1e trabajo, tanto en tre
nes como ep maniobras y demás servicio~ podrá llegar a doce 
horas si es continuado y a catorce SI estu\lera interrumpido por 
un descanso intermedio, o comprendiera esperas o reservas, y, 
asimismo, hasta dieciséis horas con las mismas condiciones una 
ve~ por cada semana nat.ural, entendU,ndos(i como tilo! tanto el 
viaje de Ida como el de regreso . . 

En casos excepCionales debidamente justificados,. 8.'11 cOlllo 
en los trenes -de largo recorrido 8eflalad05 en el articulo 57, po
drán sobrepasarse las doce horas de servicie continuado con la 
compensación que se determina en el artirulo , 75, tanto para el 
personal de turno como para~l suplemenlario. . 

Se entenderá que las horas que se establecen como tope, ano 
teriormente, son naturales y no las que resulten del cómputo que 
se regula en los articulos 69 al 73. En el cálculo de este tope 
no se Jumarán las horas del descaMO intermedio que pueda 
haber. 

Descansos 

Art. 61. El descanso diario entre el deje de un servicio 
y la toma del sl~ulente será, al menos de doce horas enau 

I residencia,' y de <lcho fuera de ella. Sin embargo, estos limites 
podrán reducirse hasta once y siete noras respectivamente, al 

, fuera r: ecesario para el ajU.'lte de losgráfic'os, pero sin Que esta , 
, autorización pueda utilizarse más de una vez por ciclo en los 

servicl;>s de tumo y una vez por semana natural ep los suple
mentarios. 

cuando por cualqUier circunstancia ,lOR Agentes no disfruta
ran los descansos mínimos senalados tln el párrafo anterior, laa 
horas Que falten' para cubrir tales mínimos se abonarán en la 
forma que se determina en el articulo 7;.') . 

Podrá considerarse como ti€:mpo de descanso Intermedio una 
sola Interrupci6n ctentro ' de cada jorn'~da dl' trabaja, o sea en
tre cada dos descansos. diarIos regulados el. este mismo artículo, 
siempre que sea de dos horas como mínimo, y no tenga lugar 
entre ios veinticuatro y las seis horas. tanto en su residencia 
como fuera de ella. . 

··Art. 62. En el conjunto de los dias de trabajo de la semana 
los descansos deberán alcanzar un mínime. de sesenta horas 
computándose tanto el descanso en la residencia como fuera de 
ella; pero no el descanso Intermedio que se menciona en el 
artículo 61. En este ~inlmo no estará comprend1do el descanso 
dominical o semanal compensatorio, qUE se dará preferente
mente el último ella del ciclO, pudIendo trasladarse a cualqUier 
día del ciclo 81guiente sin pé .. dida del descanso correspondiente 
a éste. Dicho descanso semanal comprenderá veinticuatro ho~aa 
consecutivas, sin que pueda absorber el diario Que corresPQDd,a 
a 105 Agentes. ' . 
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Art .. 63. Ea personal del grupo suplementario también go
zará de este descanso semanal en las mismas condiciones, 
pUdiendo concedérsele dentro de la semana natural, en el día 
que ' más convenga al servicio. 

Si~aciones 

Art. · 64. . Se considerará servicio efectivo, con los Corres
pondientes períodos de toma y deje a que se refiere el artícu
lo 69, el tiempo Invertido en la conducciór. del tren desde su 
salida en la Estacíón de origen · hasta la llegada al término o 
destino; el que transcurre entre la hora de salida. señalada a los 
trenes grafiados y ' la hora efectiva de salida, y el que medie 
'entre dos servicios consecutivos cuando, apartada la máquina 
permanezca el personal a su cuidado, así como los servicios de 
maniobras, la «reserva !' con :náquina»y. 1m general, siempre . 
que tenga a cargo una máquina. 

Art. 65. Ningún Agente podrá pasar a la situación de re
serva sin máquina después de un servicio que haya alcanzado 
siete horas de duración. Si no hubiese alcanzado siete horas 
podrá entrar en reserva por un tiempo no superior al doble 
del que falte para completar las ocho hora~ de jornada. En todo 
caso se procurará reducir al mínimo la situación de reserva y 
hácerla lo más soportable que seá posible para el personal, y sin. 
que puedan encomendárseles durante la misma atenciones que,' 
por el número o por la movilidad que impongan a los Agentes, 

. puedan ocasionarles un cansancio no ' conveniente para el des
arrollo del servicio que pueda. surgir durante la reserva. , La si
tuación de reserva sin máquina no puede fraccionarse ni sus
penderse una vez iniciada; su duraCIón será de ocho horas y 
podrá alcanzar hasta doce, siempre y cuande: esta circunstancia 
sea conocida por el Agente 'tI serie nombrada. De esta reserva 
se saldrá únicamente para tomar servicin o para disfrutar el 
descanso· normal a que se refiere el artículo 61 ó para efectuar 
un viaje sin servicio. 

No podrá nombrarse servicio de reserva sin máquina de modo 
que el comienzo o el cese de tal situación se prevea para horas 
comprendidas entre las veinticuatro y las seis horas. 

A~. 66. Bajo la personal responsabilidad de quien lo or
dene y que será exigida confOrme a 1,) dispuesto en el artícu
lo. 223 de la Reglamentación, se prohibe la situación llamada de 
diSponible o cualquier otra que produzca iguales efectos, aunque 
se designe de modo distinto. 

Art. 67. La situación de espera es la que se produce desde 
quince minutos antes de la salida oficial del tren en que el 
Agente ha de salir sin servicio para prestarle; el tiempo que 
media desde el deje de un 3ervicio hnsta la salida del primer 
tren en que haya de regresar a su residencia, y el tiempo que 
medie entre el deje de un servicio y la toma del siguiente den
tro de la misma jornada, Siempre que tal tiempo no pueda ser 
considerado como él único descanso intermedio referido en el 
articulo 61. - . 

Art. 68. Los máximos de horas naturales, establecidos en 
el artículo 60, serán también de apltcacfón en los casos en 
que .hubieran de sumarse tiempos correspondientes a distintas 
situaciones en que el personal pueda encontrarse entre los des
cansos diarios inmediatos al servicio. No se contará en dichas 
~oras naturales las correspondientes al descanso Intermedio que 
se indIca en el artículo 61. . 

. Cómputo 

Art. 69. El tiempo de servicio efectivo se computará por 
. la totalidad de. su duración. También se computará por su 
totalidad el tiempo que se concede para, realizar las operaciones 
de toma y deje de servicio, cuyos . perí ?do;; figuran en el corres-
pondiente anejo. o . 

Por motivos debidamente justificados los tiempos de ' toma y 
deje pOdrán revisarse por la ' Red o ~ petición de los . Agentes. 

La situación que se denomina «reserva con máqUina» se com
put,ará por la totalidad, por considerarse servicio efectivo, se
gún se' indica en el artículo 64, y su dura,ción y horario será 
la que exija.' el servicio. 

Art. 70, El tiempo de reserva sin máqUina se computará, 
a efectos económicos, por la mitad, con elminimo de una hora 

, por tal concepto y sus fracciones ser valorarán en quince minu
tos por exceso. A partir de la octava hora en situación de re
serva el exceso se computará por s duración efectiva, con la 
misma valoración de quince mmutos para sus fracciones. 

Art. 71. El tiempo ,de espera será computado también por 
su mitad con los mismos topes de una hor~, y quince minutos. 
El tiempo que, sin ser descanso Intermeáio, transcurra desde 
el deje de un servicio hasta la toma del Siguiente dentro de la 
misma jornada, tanto en su residencia cemo fuera de ella, se 

-. considerará de espera, tal y pomo se estipula. en el articulo·67. 

Art. 72. ~os Viajes sin servicio con las necesarias ,esperas, 
se computaran por la mitad, con los mismos topes mínimos 
de reserva y de espera. Estos viajes deberán realizarse en trenes' 
que lleven coches de viajeros y en casos de necesIdad en los 
furgones de trenes no de Viajeros o en las locomotoras en que 
así esté autorizada. . 

Art. 73. Cuando se unan servicios de los compréndidoa 
en los artículos 70, 71 Y 72, . Que tlenE'n UDOS minutos de abo
nos, tales mínimos se aplicarán al conjunte de las diferentes ' 
.situaciones y no separadamente para cada situación. . 

Horas extraordinarias y especiales 

Art. 74. Se considerarán horas extraordinarias las ' que 
excedan de las cuarenta. y ocho semanales, tanto si se invirtie
ron en trabajos efectivos como si resultan de aplicar los cómpu
tos anteriormente establecidos. La liquidación se hará por 
semanas naturales, tanto para el personal de turno como para 
el suplE'mentario y se abonarán con el recargo del 30 por 100 
sobre la · hora normal. 

Art. 75. Horas eSP!lciales.-8e c.oneiderarán como tales la¡¡ 
siguientes: 

1. El tiempo en minutos que SObrepase las . doce horas de 
servicio continuado o de catorce en servicios interrumpidos, se-
gún se expresa en el artículo 60. . 

2. El tiempo en minutos ~n que por cualquier causa se mer
men los descansos mínimos normale5 que se fijan en el ar
tículo 61. 

Las horas espeCiales que ~e efectúen durante la. semana se 
abonarán con el 50 por 100 de recargo sobre la hora. normal, 
aunque el cómputo de la jornada semanal DO rebase la,¡; cua.
renta y ocho horas. Si el cómputo semanal ' arrojase horas 
extraordinarias, se deducirá de éstas el mismo número de las 
que se abonen con el 50 por 100 a fin de no duplicar el pago. 

Art. 76. Cuando un Agente trabaJe el día que le hubiera 
correspondido el descanso semanal o en una fiesta de carácter 
no recuperable. y se le tenga que hacer la compensación a 
metálico, la j~rnada de este día se valorar{¡ separadamente de 
la Siguiente forma:. . l . 

Abono de ' un jornal. más con -elmcremento del 40 por 100 
a ,que se refiere el artículo sexto. Si en ese día ha .efectuado uní. 
jornada superior a la legal, las horas que excedan de esa jor
nada. se abonarán con el citado incremento del 40 por 100. y 
sobre el preCio resultante anteriormente se aplicará el recargo 
del 30 por 100 ~a las extraordinarias, cualqUiera que sea ' su nú
mero, y del 50 por 100 a las especiales, referidas unas y otras 
al día de que se trate, aisladamente considerado. 

Art. 77. Al personal de conducción se le dotará de una 
libreta o cartilla individual, en la cua,l se irán anotando las li
quidaciones de jornada., cuya libreta reflejarán en todo momento 
su verdadera situación en cuanto a la pn'l'tación de su servicio 
y jornada. 

Disposicwnes va-rias 

Art. 78. Las anteriores normas se aplicarán tanto al per
sonal de turno fijo como al que esté . destinado al grupo suple
mentario, en todo aquelio en que específicamente no haya que
dado Cliscriminado anteriormente. 

Art. 79. Dada la naturaleza del trabajo ferroviario, .los 
Agentes realizarán los turnos que se les encomienden, pero sl no 
se ajustasen a las normas . establecidas, pOdrán recurrir a la 
RENFE por conducto reglamentario, y de RO obtener resolu
ción satisfactoria en un plazo de quince días, elevar la recla
mación a la Inspec;ción ,de Centros Regidos y Administrados por 
el Estado, a través del Jurad~ de Empresa. 

Art. 80. La RENFE deberá facilitar a este personal dOr
mitorios propíos o alquilados que reúnan las debidas condiciO
nes de higiene y comodidad. Cuando no exista. local destinado 
a dormitorios yel Agente se vea Obligado a pernoctar fuera de 
su reSIdencia se le abonará la indemnización por pernoctación 
establecida para estos casos. 

Art. 81. Los Agentes que saliendo de su residencia efec
túen un servicio, bien sea graft!¡,do o espeCial, que les obligue 
a permanecer más de setenta . y dos horas sin disfrutar un 
descanso normal de doce u once horas, según los . casos, en ·su 
residencia,percibirán como suplemento desde la hora ·setenta. 
y tres hasta su regreso, con disfrute de dicho descanso, eJ . 
import<: de una dietll por cada veiIlticuatrC' horas o fracc~ón de ' 
esta cifra, independientemente de los demás emolumentos que , 
les corr~spondan por el servicio prestado, . 
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JORNADA, HORAS EXTRAORDINARIAS Y DESCANSO SEMANAL DEL 
PERSONAL DE INTERVENTORES EN RUTA 

Gráficos u horarios 

Art. 82. Con objeto de regular débidamente el trabajo de 
los tnterventores sujetos a turno fijo se formarán los corres
pondieutes gráficos de servicio, entregándose un ejemplar a 
cada agente. 

Los servicios de suplencia y reserva nc estarán grafiados 
y se encomendarán al personal más moderno de cada residen
cia y se dará a conocer a cada agente, por lo menos, cuando 
finalice su servicio anterior. 

El personal que llegue a una residencia trasladado de otra, 
como consecuencia de la disolución de ésta o por disminución 
de su plantilla, conservará la antigüedad que tenía en ella; 
se exceptúa el caso en que tuviera pedida aquella residencia 
con anterioridad. 

Art. 83. De acuerdo con el principio de que la organización 
del servicio es facultad de la Empresa, la RENFE podrá crear 
o suprimir las residencias de Interventorer- que sean necesarias 
para -la mejor realización de aquél. 

Cuando en la misma pobhl.ción estén previstas diversas re-

-sidencias se harán gráficos o.istintos para cada Una de ellas, 
pero podrán unificarse siempr-e que tal medida implique reduc
ción de plantilla o esté exigida por la formación de los propios 
gráficos para facilitar los regresos. 

Art. 84. Para la formación de los gráficos se tendrán en 
cuenta las normas que se establecen en el presente capítulo de 
Régimen Interior, la naturaleza de los recorridos, 'el debido apro-

' vechamiento del personal, la posible comodidad de éste y' que 
el turno cíé cada uno comience y termine en su residencia, pro
curando, además, dada la especial naturaleza de este cargo, no 
atribuye al mismo agente idéntico servicio en los mismos. dí~ 
de cada semana. 

Art. 85. Establecídos los turnos, se cumplirán con todo rigor 
y escrupulosidad, sin que puedan alterarse sino en casos excep
cionales, que se justificarán ante la Superioridad, la cual exigirá 
las correspondientes responsabilidades por el quebrantamiento 
de esta norma. Los cambios que 'hubiere se notificarán a los 
interesados al finalizar su trabajo precedente o con la mayor 
anticipación posible. 

Art. 86. La RENFE cuidará de disponer .siempre, conforme 
a los artículos 70 y 74 de la Reglamentación, del personal ha-

(Continuará.) 

11. Autoridades y Personal 

NÓMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE )'JUSTI-CIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se deja sin efecto la de 13 de septiembre de 
1961, en. lo que se refiere a la promOción de don En
rique Viamonte Villanueva. funcionario del Cuerpo 
Especial de Prisiones. 

Esta Dirección , General ha tenido a bien disponer quede sin 
efecto ,la Resolución de este Centro. de fecha 13 de septiembre 
de 1961. por la que se promovía en corrida de escalas a dis
tintos funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones. en la 
parte que se refiere a la promoción a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con sueldo anual de 18.240 pesetas, a don, Enrique 
Viamonte Villanueva, volviendo a ocupar el lugar que le corres
ponde en la escala de Jefes de Negociaqo de tercera clase. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayc. de 1962.-EI Director general, José Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1349/1962, de 7 de junio, por el que se destina 
al Estado Mayor Central del Ejército al General de Bri
gada de Ingenieros don Joaquín González Vidaurreta. 

Vengo en destinar al Estado Mayor. Central del' Ejército 
al General de Brigada ·de Ingenieros don Joaquín González 

, Vidaurreta. cesando' en ' su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a siete de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stro elel EJérCito. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA 

DECRETO 1350/1962, de 7 de junio, por el que se nombra 
Jete del Servicio Militar de Ferrocarriles de la Jefa
tura de Transportes del Ejército al General de Briga.da ' 
de Ingenieros don Luis Díez-Alegría Gutiérrez 

Vengo en nombrar Jefe del Servicio Militar de Ferrocarriles 
de la Jefatura de Transportes del Ejército al General de Bri
gada de Ingenieros don Luis Diez-Alegria, Gutiérrez. cesando ' 
en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid 
a siete de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRA~CISCO FRANCO 

El M1nlstro elel EJérc1to. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA 

DECRETO 1351/1962. de 4 de junio, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Caballería don Luis Ocho
torena Sánchez pase a la situación "de reserva. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballeria' 
don Luis Ochotorena Sánchez cese en su destino de a las órde
nes del Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día de la fecha. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EJerclto, 
ANTONIO BARROSO SANQHEZ-OUER~ 


